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Evolución de1 derecho Electoral desde el año 1810 hasta 1853

1 PARTE.

Transcribo en la segunda parte de éste trabajo el acta capitular de 

fecha 21 de Mayo de 1810,1o que corresponde a la forma de invitación 

de los ciudadanos que debían concurrir al Cabildo Abierto o Congreso 

General como también se desarrollaba, a celebrarse el 22 del mismo mes 

y año emitiendo su voto para resolver la cuestión que se había plan­

teado contra la autoridad Española.

La esquela estaba concebida en los siguien­

tes términos: "el Exmo. Cabildo convoca a Vd para que se sirva asistir 

precisamente mañana 22 del corriente a las... sin etiqueta alguna y 

en clase de vecino al Cabildo Abierto que con anuencia del Exmo Sr 

Virrey ha acordado celebrar debiendo manifestar ésta esquela a las 

tropas que guarnezcan las avenidas de esta plaza para que se le per­

mita pasar libremente"

Es bien conocido el procedimiento empleado 

para ésta elección.

De acuerdo con el pedido formulado al Exmo Sr 

Virrey "suplicándole se digne conceder al Cabildo, permiso franco para

convocar por medio de esquelas a la principal y mas sana parte del
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vecindario, a fin de que en un Congreso Público exprese la voluntad 

del pueblo"- Reg.oficial, tomo I.pag 2-Se repartieron 450 invitaciones 

para el Cabildo Abierto que se celebraria en las galerías altas de la 

Cusa Consistorial el día 22 de Mayo a las 9 de la mañana.

Las invitaciones se enviaron no solo te­

niendo por única mira, convocar a ese congreso a la parta mas sana y 

principal, sino también tendiendo a que se encuentre representada en 

ese momento tocas las opiniones, las diferentes clases sociales, estan­

do asi representadas por eclesiásticos, militares, empleados civiles, 

médicos, abogados, hacendados, rentistas etc, tanto nativos como españoles 

De las 450 invitaciones repartidas solo 

concurrieron 250 de los invitados distribuidos así: funcionarios y 

empleados 43, representantes del Ejército 59, armada 3, clero 27, aboga­

dos y licenciados en Derecho y Escribanos Públicos 18,médicos y profe­

sores y licenciados en medicina y cirujía 4, representantes del comer­

cio 58, otras profesiones varias y vecinos 38.

La elección de éste día tiene todos los ca­

racteres de una elección de segundo grano hecha por medio de electores 

calificados, porque no es toda la masa del pueblo la que manifiesta sus 

ideas, sino que es una parte determinada o calificada y de mayor res­

ponsabilidad moral y material, representante a su vez del resto del 

pueblo que no concurre y presenta las modificaciones que cree de mayor 

beneficio para todos ellos.



SI dia 24 de Hayo se produce el segundo acto de elección en que la 

Yviiwf*t— «ubcrana del pueblo dada por este a los Jefes del movimientc 

es aceptan o per el cabidao j.os miembros que iitJi ae formar la Primer 

Junta de uobierno Patrio a excepción uel Presidente que por haberse 

nombrado por aquella corporación del Virrey Cisneros,haciendo que 

continúe en el mando asociado a los señores Br Juan Bep.de Sola,Dr 

Juan J Castelli.Dn Comelio Saavedra y Dn José S Inchaurregui¡hecho 

que da lugar a que se produzcan al día siguiente los movimientos que 

dan el golpe de gracia al representante directo del Soberano Español.

Eu la disposición undécima del acta de ese dia 

se disponia que se despachen órdenes circulares a los jefes del inte* 

rior encargándoles hagan que los respectivos Cabildos de cada uno 

convoquen por medio de esquelas la parte principal y mas sana del ve­

cindario para que formado un congreso de solos los que en aquolla 

forma hubiesen sido llamados,elijan sus representantes y estos se 

reúnan en la capital para establecer la forma de gobierno mas conve­

niente disponiendo en el capítulo siguiente(duodécimo)que así elejidí 

el representante de cada ciudad o villa,tanto los electores como los 

individuos capitulares le otorguen poder en pública forma que deberai 

exhibir cuando concurran a la capital.

En este movimiento público no han precisado los 

iniciadores de él de legislación escrita de ninguna naturaleza,obran* 

do mus vale bajo el influjo de ios acontecimientos que so producían

Bep.de
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diariamente.¿s por esa razón que en el transcurso de éste trabajo 

he de permitirme transcribir documentos o partes de estos que son 

el mejor comentario del proceso del movimiento popular de LIuyo«

Por el acta del dia 25 se consignaba en el capítulo X 

y XI se librase circulares a los Jefes del interior para que hagan 

que los respectivos Cabildos convoquen en la miBma forma que se pres­

cribía en el acta del 24 (cap XI) a efecto de elegir diputados que 

reunidos constituirían el Congreso General que debía adoptar la forme 

de gobierno que fuese de mayor conveniencia atendiendo a las cincuns* 

tandas en que se encontraba el país»

A los pocos di as de organizada la Primer Junta de. Go­

bierno de que me he ocupado comenzaron las medidas de violencia edop ' 

tedas por ella para impedir que la contrarrevolución se produjese. 

A este propósito obedecía el envío de la expedición auxiliadora qua 

según la circular salía "con el fin de proporcionar auxilios milite 

res para hacer observar el orden si se teme que sin el no so hurla; 

libres y honradamente elecciones de vocales diputados de conformiA 

dad con lo manifestado en el artículo décimo del bando¡entendiéndo­

se a mi juicio hacer observar el órden,batir la reacción que-se ixi 

ciaba en Córdoba por el Gobernador de esta provincia Da Juan Gutié­

rrez de la Concha,ayudado por Dn Santiago Liniers.el obispo Orolia- 

no y otros personajes españoles que como dioe Varela,pag 243,levan 

taban como enseña el estancarte real úe perneado VII,orginizando h
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resistencia contra la Junta de Buenos Aires.
Ésta expedición llevaba consigo "instrucciones ae carao-

ter reservadas"que decian que encontrándose u cuatro leguas do Cór­
doba ae hará una intimación al Gobernador y cabildo para que dejen 

obrar libremente al vecindario en la elección de su diputado, exijis 

dose como condición precisa de la libertad del pueblo para elegir, 

que el Gobernador y teniente salgan de la ciudad mientras dure la 

elección,asistiendo a ella un oficial de la expedición para presen­

ciar si hay violencia.

Se haya o no se haya producido la elección en la forma 

que la comunicación la aconsejaba,lo cierto es que se procedió a 

ella y los diputados fueron incorporados a la Junta Provisoria,co» 

lo consignaba la circular a las Provincias y que como es conocido 

no era la forma establecida en el acta del 25 y lo cual produjo el 

fracaso de ésta primer corporación gubernativa,la renuncia de More­

no y el establecimiento de un tercer Ejecutivo(l)conocido en la his 

toria con el nombre de Primer Triunvirato.

la representación qne traían los diputados del interior 

era como lo hacen notar los autores,la de la comuna que los elejia 

"consecuente con el sistema imperante en la forma de la elección de 

los cabildos única en que intervenia el pueblo"«Esos diputados era. 

entonces los representantes de los cabildos de las ciudades o vü 

lias y no los representantes de la población que ocupaba el resto cb 

los territorios,dentro del cual estaban establecidas esas ciudades 

(lRonsidero como VurelH.el segundo ¿.jecutitro a la Junta Grande.



(a) 
o vilias.En cambio los Cabildos tenían la represontadion del pueblo 

La orden del dia sobre sreacion de juntas provinciales de Iccna 10 

de febrero de Ib11 es deapues ae los aializaaos uno ae ios primeros 

documentos Que establecen un sistema electoral indicando el pío coci­

miento a observarse*

Sin entrar a analizar la primer parte de la oraen 

del dia paso a la parte dispositiva del decreto donde se establecen 

Juntas de dos categorías;las provinciales que aebian constituirse aa 

ias capitales ae Provincia y en las que residia IN SOLIDUM toda la 

autoridad ael gobierno loasi,y las subalternas que correspondían a 

cada ciuaaa o villa con derecho a designar representantes en el Con­

greso*

Las Juntas Provinciules según el artículo I de indi­

viduos que serian el Presidenta o Gobemauor Intendente nomoxuao co­

mo presidente y los cuatro colegas que se elijiesen por- ei pueoio; 

en cambio según el articulo 6 las Juntas buouitcraas se compondría* 

de tres miw&oxoszel comandante ae armas y aos socios que se eidjie- 

ran entendiendo todo aquello que correspondía a los sub aeiegauos 

de Peal Hacienñafart 7*)dependienao. estas ue las Provincias según- 

ei artículo 8.

(1 Ilion te video se negó a enviar aiputauos.hl Paraguay puso ciertos >- 

requisitos y no ios envió «¿¿atuvieron representados coraobutd«m*a re, 

Corrientes,Salta,ban nuis,¿Ieauüsa,ríUuUmun,'ia¿i ja, Jujuy.-antiagQ.San 
Juan y La Rioja.



V

Bn el artículo 21 de la orden del dia disponía la forma en que 

debía procederse para la elección de vocales disponiendo que los 

alcaldes de barrio a nOb VjsC1bu& JSbPÁjuLrb Lb SUS kssPEC-

TiVUS CUAnTBlijSS a una hora señalada y concurran todos a prestar 

libremente su voto para el nombramiento de un elector que asista 

con su sufragio a la elección de los colegas que han de componer 

la Junta advirtiendo a continuación que con excepción del Gober- 

nador,debían conourrir al nombramiento de electores todos los in­

dividuos del pueblo incluso los que formasen parte do los cabil­

dos eclesiásticos«pues debían asistir a sus respectivos cuarteles 

en calidad de simples ciudadanos»

¿ja. uno de los primeros decretos electorales 

de la época comenzaba ya exigiéndose como obligucion depositar el 

voto a favor de tal o cual ciudadano,aunque omitiendo la sanción 

penal para los infractores pero por sus términos,no deja lujar a 

duda de que por dicho decreto de febrero de 1811 se le atribuye 

el doble caráater de un derecho y de un deber político.

Por el artículo 22 del decreto que analizo 

oredenaba que los electores designados en cada cuartel debían 

congregarse el mismo dia y si fuere posible a la misma horc en ir 

sala Capitular del Ayuntamiento en la que procederían a plurali­

dad de votos a la elección de colegas,sirviéndose del r,surib«no 

del Ayu..tamxxutc ’t.«*ru la uuioriz&o ion ae sus sufragios«para el 



caso de empate por igualdad de votos (**rt 23)úebia ¿jasar & jja Junta Su­

perior quien "aesidiria en acuerdo la discordia1*.¿ai el artículo 24 y 

último se manifestaba que el establecimiento de laB Juntas era solamen­

te de un carácter provisorio hasta que se ceieorase el v.mojoso quien 

seria el encargad* u« aconsejar lo mas conveniente al bien de la patria.

tíl sistema electoral adoptado en el decreto de 

febrero de 1811 era de segundo grado,en razón de que el pueblo no votaba 

directamente por los candidatos de su simpatía sino por ciuaudanos .elec­

tores con mandato de éstos para elejir esos representantes sisteme, que 

nuestra actual constitución indica para la designación de Presidente y 

Vice de la república.Por otra parte las modificaciones sustanciales que 

introduce en el antiguo régimen son las expresadas en ese preámbulo:go­

bierno colectivo en vez de gobierno individual y elección popular de 

sus vocales«La Junta Gubernativa es siempre el centro del Gobierno y 

las nuevas autoridades continúan con entera subordinación según el dccro 

to.

El Cabildo Abierto de que nos hablan las antiguas leyes 

españolas y que se usó en los primeros momentos por los revolucionarios 

de Mayo,implantándose con éste decreto un sistema electoral en que eran 

invitados a votar los ciudadanos con tanta amplitud como la quo acuerda 

el sufragio Universal en nuestros dias.Es uno de los ensayos del sufrtgfc 

popular decretado en menos de unx año del movimiento de Hayo.

ho que llama verdaderamente lu atención es qu? se consigna ex principio

dias.Es
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del voto obligatorio que nuestra actu-1 xey electoral uo^igna recono­

ciendo que los ciudadanos tienen tanta obligación de defender la pairó 

con el fusil come wunstituir su gobierno,con su voto en ios couiuios. 

El decreto de 1811 solo excluía ae .a.» Obligación de gobernador mien­

tras que toaos los wiuaaaaaos hasta xus ewxesiástivus se-uxaxos debiai 

concurrir a depositar su voto en calidoa ue simples ciudauauus.

No soxo se líi’oú pux éste un sistema electo­

ral obligatorio y reglamentado en forma sino como muy bien dice Varelí 

bc creó al ciudadano.

"Hasta entonces solo existían los electores 

cualificados de que he hablado que según las leyes de la época eran la 

parte principal y mas sana del vecindario que era la únioa que podría 

votar en los Cabildos Abiertos”,pero el decreté ordenó que fuesen ci­

tados para sufragar los vecinos españoles de cada cuartel,lo que impoi 

taba constituir en electores a todos loe vecinos que no fuesen extren- 

geros puesto que en esa época en la palabra españolea estaban inoluidc 

no solo los europeos que hablan nacido en España sino también todos 

los hijos del pala que eran españoles puesto que la independencia ar­

gentina no había sido todavía declarada ni se habla constituido una 

ciudadanía propia de éstos países.

Esta disposioion que suprimía los electores 

calificados y los reemplazaba con todos los españoles importaba introi 

ducir el sufragio universal en la A.érlou meridional cuando todavía

no se habla aceptado en los naciones euro e<4J"
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Por otra parte la sub división de las ciudades en 6 cuarteles es idén­

tica a la división que se hace en la actualidad por las modernas leyes 

de elección en distritos electorales,subdivisión,que sea dicho de paso 

en aquel entonces no hacia la junta Superior residente en Buenos Aires 

sino que la efectuaba la Junta Provinciul vale decir la autoridad loca 

lo mismo que hoy se practica por los Gobiernos de Provincia con cómale 

ta prescindencia de la autoridud GENERAL de la Nación.

Pasando ahoru al estatuto provisional 

promulgado por el Triunvirato con fecha 22 de noviembre de 1811 auto­

ridad oreada "teniendo en cuenta la oeleridad y energía con que deben 

girar los negocios de la patria y las trabas que ofrecen la multitud 

de vocaleS",se disponía en su articulo 1* que siendo la amobiliaud de 

los que gobiernan el obstáculo mas poderoso contra las tentativas de 

arbitrariedad de la tiranía,los vocales de gobierno se removerán 

alternativamente oada seis meses empezando por el menos antiguo en el 

orden de la nominación,debiendo turnar la presidencia en igual periodo 

por orden inverso«Para la elección del Cabildo que debía sustituir al 

vocal saliente se oreará una asamblea general compuesta del ayunta­

miento,de las representaciones que nombren los pueblos y de un numero 

considerable de ciudadanos elegidos por el vecindario de la Capital 

según el órden,modo y forma que prescribía el Gobierno en bu reglamen­

to que Be publicará en la posible brevedad.

Fuá con ésto objeto que posteriormente,el 19 de fe-



brero de 1812 se dictó •! ¿•rlaner.to con el nombre de "Re­

glamento del Triunvirato*

En su artículo 1* se disponía que el Ayuntamien­

to de la Capital,los apoderados de las oiudades de las provincias ve­

cinas y oien ciudadanos formarían la asamblea.Posteriormente ésto ar­

tículo fuá modificado a moeion del Cabildo reduciéndose a 33 el núme­

ro que debía integrar la asamblea.En el párrafo último del artículo 

1* se deoia que el Ayuntamiento ejercerá su presidencia;figurando como 

es de notarse el Ayuntamiento como un primer elemento constitucional 

de la asamblea cuando siempre el Ayuntamiento ha tenido un carácter 

mas vale local con atribuciones exclusivamente urbanas .Dice Vare la a 

esta respecto que pareoe ser que la tendencia centralista del decreto 

tiende a hacer a Buenos Aires árbitro de los destinos de las Provin­

cias Unidas;es por decirlo así las represalias de los hombres de la 

Junta disuelta,es la oligarquía que busaa posiciones para el futuro 

pues,como muy bien agrega el autor citado,los pocos representantes de 

les provincias no iban a poder contrarrestar la fuerza incontrarresta­

ble de los muchos representantes y sus decisiones no iban a ser otra 

cosa que la expresión genuina del pensamiento e intereses del pueblo 

de la Capital.

Por el artículo 2* se disponía la forma de la elección 

de los electores de diputados Igual a la de Febrero de 1811 de segun­

do grado dividiéndose al efecto para "’-^s asar.hlcas urinarias la c’n-



dad en cuatro secciones electorales nombrando el ayuntamiento rejico- 

res igual al numero de distritos para que atiendan la aleccionólos 

vecinos debían concurrir a las casas de éstos y votar secretamente 

por dos ciudadanos de la misma seca ion para que desempeñen funciones 

de electores.

Las cédulas así recibidas dobian ser elevadas al ayuntamien 

to y allí con intervención del escribano proceder al recuento de el o 

triunfando las dos personas de cada distrito electoral que reúnan ma- 

yol? número de votos.fti seguida de terminarse la elección y previo evi 

so debían concurrir los ocho electores,dos por cada sección,a la sala 

capitular los que reunidos nombrarían en el Ayuntamiento trescientos 

ciudadanos cPyoa nombres hablan de escribirse en papeles separados y 

echarse en un saco «resultando miembros de la asamblea los cien prime­

ros que salgan extraídos a la suerte; número que fu¿ reducido a 83 en 

razón,como lo manifesté el Triunvirato,"de lo difíoil en encontrar un 

número tan grande de ciudadanos que exigen los intereses sagrados de 

la patria*(Sota del Triunvirato al Cabildo de fecha 31 de marzo de 

1812)

Para el oaso de imposibilidad de algunos de los electores 

se estableóla por el mismo articulo que seria reemplazado por el 'ju­

lo siguiera en mayoría de votos.Para el oaso de empate la suerte de­

cidiría la designación de entre aquellos quo hubiesen obtenido igual 

número de sufragios.
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Verificada la elección dice ol artículo 4* se pasará una nómina de 

electos al Gobierno y éste decretará la apertura de la asamblea en­

cargándose el ayuntamiento de pasar aviso a los vocales indicándoles 

hora.dia y lugar en que deben asistir,co$o ademas,comunicar a los apo­

derados de los pueblos cuyos podereB hayan sido aprobados debiendo ser 

presentados a esa institución con la necesaria anticipación.So pudiend) 

excusarse de asistir ninguno de los vocales,a no ser por un impedimen­

to legitimo y calificado a juicio del ayuntamlmt o, multándose con 

1.000 $ de la época o con privación de los derechos del ciudadano a 

aquel que así no lo hiciera.

Por el artículo 3* y 4* se enumeraban los impedimentos para 

ser electores y electos.

Según esas disposiciones no pueden ser miembros de la Asamblea 

ni electores:

1) las personas que se hallen criminalmente procesadas,

2) los que hayan sufrido pena infamatoria,

3) 108 fallidos,

4) 108 extrangeros,

5) los menores de 21 años de edad,

6) 108 que no tengan arraigo o giro conocido o una decidida adhesión 

a la causa de la libertad de las Provincias Unidas.

Y solamente miembros de la asamblea sogun el artículo cuarto;

a) los militaras del Ejercito,

b) los e-.nl-oad-is de la i?-„



DKUÓÍ-A uel güüiáXxLÚ.

1 pox últl-v (•i-ú 3* x*i i'i2x=ioon expatriación y privación

perpetua de los derechos de ciudadano a todo aquel que use de seda­

ción o intriga para ganar votos en la asamblea.

La elección de acuerdo con el reglamento ditado el 19 de 

Febrero de 1812 tuvo lugar en los primeros días del oes de Abril 

del mismo afin.Se creced1* a ellas en perfecto 6rden.designándose 

los 2 electores por cada distrito los que reunidos mas tarde desig­

naron los ciudadanos que debían componer la asamblea.

Como algunas provincias no habían procedido a la designación 

de las asambleas primarias de los electores que le correspondía,el 

Cabildo y los ooho electores nombraron apoderados a los de La Hioit 

Salta,Santiago,Catamarón,Tucuman,San Luis,BandaOriental.Mendoza, 

San Juan y Santa Fe.

£1 día 4 de abril se reunió presidida oomo lo disponía el 

artículo 1* por el ayuntamiento y oon asistencia de los 11 apodera­

dos que fueron designados para las provincias citadas y los 33 ciu­

dadanos insaculados por los electores,organizándose el gobierno 

aunque por poco tiempo desgraciadamente,oontrapes&ndo a la autori­

dad ejeoutiva.

Con posterioridad al Reglamento del Triunvirato de que me 

he ocupado y pooo tiempo después,el 9 de marzo de 1812 se sancionó 

una adicción al reglamento de la asamblea compuesto de cuatro ar- 

t

afin.Se


tículos.el cutí fue dado a la publicidad en el suplemento del 

"Censor" y en hojas sueltas al día siguiente 10 de Marzo de 1812. 

Por esta adiecion a la asamblea correspondía fijar el carácter y 

prerrogativas de la ciudadanía para que con conocimiento de sus 

cualidades procedan los ayuntamientos a la formación de la lista 

oívlca.

Los vecinos de las campañas.según el artículo 2* tienen dere­

cho a ser electores y electos en la asamblea.del mismo modo que 

los de la Capital y demas pueblOB de las Provincias Unidas.siempre 

que les fuera posible asistir para el tiempo de la apertura de les 

sesiones.

No es neoesario ni posible hacer historia de los acontecimien­

tos que sobrevinieron después de la iniciaoion en sus funciones de 

la asamblea.Solo diíó que ésta desde el comienzo declaró que le 

correspondía la autoridad suprema de la Nación,procediendo a la de­

signación del reemplazante del Dootor Passo vocal del Triunvirato, 

comunicándole a ésta autoridad oon fecha abril 6 que "habiendo tra­

tado la asamblea sobre el oaráoter que reviste.ha sancionado que le 

corresponde la Autoridad Suprema sobre toda otra constituida en lts 

provincias Unidas del £io de la Plata,agregando que el objeto de ''a 

comunicación era el hacer "circular las correspondientes órdenes 

y hacerlo notoria a todas para el objeto y fines que podían inte­

resar a la Salud del J4st«do".



En cuento a la determinación de las personas que podiix ser electo­

res y el«otos se prescribía en el articulo 4* de la Convocatoria 

que podían serlo todos los ciudadanos libres jr de una conocida 

adhesión a la justa causa de América,sin excepción de emploos civi­

les y militaros no siendo preciso que éstosmeean naturales o resi­

dentes en los mismos pueblos que van a representar.

Era este sistema empleado el de una elección de segundo 

grado elijiendo primeramente Iob electores que hablan de designar 

luego los representantes.

El adelanto del sistema eBtaba al dársele a todos los ha­

bitantes el derecho de votar por elector»^ reeligiéndosele a los 

Cabildos la representación que de los pueblos se atribuían.aunque 

se continuaba como antes renresatando con ciudadanos a las ciuda­

des y no a las provincias que no eran las que elejlan los dip-it*1-er­

que iban a representar a la asamblea en razón de la proporción que 

se les daba.

Es de hacer not*r la proporción establecida en ol artículo 

6*,entre el número de Diputados que elijiera la Capital y las domes 

capitales de provincias,proporción qn» estaba basada en razón de 

"la mayo* poblar*6 importancia política* como decía el decrete, 

tendiendo a la representación individual de cada centro urbano qn' 

formaba una ciudad.

Otras do 1- s instituíi nr.r.Ire es Ir que se referir

al r-3:'?<:;.■»£> -.'■ ■ t- q- tví- **tn lo?-d -■■■■ o- do la Consti*--.: ’



/demás en la misma fecha en otra comunicación suscripta como la

anterior por Don Francisco Javier de Riglos y su secretarlo Vicen­

te Anastasio de £ohavarria,ponia en conocimiento del Triunvirato 

que había sido designado el doctor José Mig&elDiaz Veles come su­

plente reemplazante de Don Juan Martín de Pueyrredon,quedando «sí 

excluido el secretario Don Bernardino Rivadavia que habla integra­

do al terminar el periodo el Dr Paseo.

£1 Triunvirato que veía oon Justa razón menoscabada bu 

autoridad,eon igual fecha contestó al Excmo Presidente de la Asam­

blea la disolución de ésta.

El documento después de hacer notar en su principio que la 

asamblea se ha abrogado indebidamente la autoridad suprema en con­

tra de lo dispuesto en el Estatuto Constitucional y ademas de la 

autoridad del Gobierno Ejecutivo "determina(dice en uno de sus pá­

rrafos) en virtud de las altas facultadas y oon el objeto de evitar 

otras consecuencias,disolver la «samMea y a au presiden­

te en las fundones particulares de la autoridad ordinaria”.

Bien pronto,después de la disoluoion de la primera Asamblea 

el Triunvirato dispuso la reunión de una segunda Asamblea dirijier- 

do al efeoto son feoha 3 de Junio oiroularen a los ayuntamientos 

"de loe pueblos libres de las Provincias Unidas",en que le ponía de 

manifiesto el deseo que tenia el gobierno de proceder cuanto antes

a la reunión del Congreso General "para qne formada y sancioni'’a 1» 



constitución del Estado señalase la Ley al Gobierno,los límites de 

poder a sus magistrados y la regla de su autoridad1* que una serie 

de sucesos no habla podido antes poner en práctica;recomcnd£ndoles 

también que procedan con urgencia a la designación de sus miembros 

la que estarla organizada sobre las bases de la anterior disuelta 

y se "formase un plan de elecciones para el Congreso Constituyente 

bajo los principios de la mas perftfota igualdad política y determi­

nara el lugar de les sesiones futuras*.

los sucesos posteriores son conocidos;el primor Triunvirato 

fué disuolto después del motín del 8 de ootubre,corríendo iguul 

suerte la asamblea reunida dos dias antes.Le reemplazó en el poder 

Ejecutivo el 2* Triunvirato quien dictó el 24 de Octubre LA CONVOCA 

torla para nuevas elecciones a la asamblea que se realizarla a la 

brevedad(Enero de 1813).Como no existía un sistema electoral ptrt 

la designación de los diputados pues la estudiada mas adelante ha­

bla desaparecido conjuntamente con los Gobiernos,y el de las asam­

bleas de Abril y Octubre solo determinaban el procedimiento para la 

Ciudad Capital,se enumeró en dioha convocatoria la forma de su rea¿ 

lizacion.el cual era superior en cuanto se habia heoho institucio- 

nalmente hasta entonces.

En el artículo 1* se disponía que se citen a los 

vecinos libres y patriotas de cada cuartel prra que concurran a una 

hora señalada a la ctsa d* ca¿u alcalde o donde estos designaran 

nombrando un eloctcr a ^¿ti'-sccrressunli



a cada ciudad

Para aquellas ciudades que no estuviesen divididas en cuarteles y 

que su número era reducido,dice el artículo 2* se repartían en el 

primer caso en ocho cuarteles cuando menos y en el segundo se subí i 

vidian los barrios de modo que se cuenten en el mismo número indi» 

oado comisionando el Jefe del pueblo los sujetos de reconocida im­

parcialidad y patriotismo que hayan de presidir el nombramiento de 

electores en cada cuartel,Binó hubiere alcaldes que desempeñen esas 

funciones»

El nombramiento de los electores habla de hacerse en un mismo 

dia y hora si fuere posible congregándose enseguida en la Sala Capi 

tular del .Ayuntamiento para proceder en unión de su presidente "a la 

eleocion del Diputado 6 Diputados para la asamblea,sirviéndose del 

Escribano del Cabildo para la autorización de Iob sufragios" 

Correspnndia a la ciudad capital cuatro Diputadosy a las capí-, 

tales de Provincia dos y uno a cada ciudad de su dependencia con 

excepción de Tucumaníarticulo 6")que estaba autorizada a elegir dos 

en homenaje de consideraolon de triunfo obtenido en el mes de Sept 

tiembre»

Estas votaciones hablan de sor pxiblicas como las sesiones a 

realizarse por la Asamblea*de un modo digno de un pueblo virtuoso y 

libre»fl)
fifi

(l)Art* 5* Convocatoria do Octubre



2,0)

fin ouanto a la uetermiuaoion ufl las personas que podían ser eleotoreB y 

electo» se prescribía en el arti.ou.AO 4o de xa Convocatoria que podrían 

serio todos xob ciudadanos libres,ae una con.cxau auebiun n> la Justa 

Qaiisa de .América, sin excepcioa «.s embrees ci/xies y mxixtures no 

precxso que e»t¿o sean ¿¿anuíales o xesxdenteu en iu¡> «mx»uvS paeüxos que 

van a xepx^oentax*.

ira este BiBtema empxoado ex ae uua elección ue seguaao 

grado eligiendo primeramente los electores que ñafian que designar luego 

los representantes.

.al adelauvO en el sistema es.aua al dársele a toaos ios

nao atantea el derecno de votar por electores restriñiéndosele a xvo vUOA* 

dos xa representación que de ios pueblos se atxiuoia,aunque se vvntxi.i.au«><_ 

como antes representando conciudadanos a xas ciuaaues y no aja 

cxas que no eran xas que exegxan los diputados que luau u xe^xasentax o. 

la asamblea en razón ae xa proporción que se les aa¿a«

x>s ae nacer notar la proporción esbauxecida en ex ux*bácu­

lo 6a,entre el número ae aiputuaos que eligiría xa oapxtai y xas asmas 

capitales ae Provincia,proporción que eotuua oasaaa en rason ae "la ma^ox 

poulacion e importancia política*1 .como aecia el aecreto,tenaxenao a 1a 

ropreseutaciva ma-v^aual de cada oeuux v —uíi... que formaoa uua ciuaau.

Otra ae xaa reformas ínctitucxonaxes os xa que se releí xt 

ai aiuanae del mandato que tendrían loe aipUtauu» ue la cuas «atujen ve.

utj alspouxa pox ex artlouxO tí que 10o axputaaoo xiauxun ae 



elegidos sin maná ato impera uiv o y Bin limitar en xorma alguna ai decir,

de
después enuñcxar o orno ivixVvü la elevación de los puedos a la existencia 

y dignidad y a la organización general del Jsstado.que los "poderes de los 

diputados serian conoedidos sin limitación alguna y sus instrucciones no 

conocerían otros límites que la voluntad de los poderdantes".

Con temores posiblemente de que la Asamblea no tuviere mar­

co donde encuadrar sus iniciativas y gestiones en bien del pais.discutién­

dose o haciéndose proposiciones fuera del carácter que debían tener sus 

resoluciones.es que el Gobierno dispuso "comisionar a los señores Luis 

Chorroarin,Agrelo.V»Gómez.Somellera,García y Vieytes,para que asociados
4t.

preparen y discutan las materias que han de presentarse a aquella
n

corporación formada al mismo «lempo un proyecto de Constitución digno de 

someterse a su examen", (i)

^n. la forma indicada procedióse a la designación de las percc 

ñas que habían de componer la asamblea General Constituyente.Sus miembros 

fueron:dicolas Rodríguez Reña,José Valentín Gómez.Hipólito Vieytes,Juan 

Larrea*. Carlos María de Alvear,Gervasio Antonio Posadas .Vicente López,Toma:
*

Antonio Valle .Mariano Perdriel. José Julián Perez .Manuel i>uzuriaga,Podro r. 

Viaal,Bernardo Monteagudo,Pea.ro José de Jgreio.Piancieco ü¿ai

Laguna.Jcsé ¿menáb^u ,José frx&goxio Buigorri.Pxay Cayetano xioarx&uez,Kamuxi
- - - _ - - __ * , - -
(l)iia COuixbaOu cumpla.ó bll uvmO tXUU , perú 1U 88amuX68 por rüxUaOS 

uü lOmó axx JuxxbxaeXauu.CxiJOOmu ¿oEUu» rxgiv ixu Uílaxluó oUS QXupub XC xuxxéS.

resoluciones.es


de ht José mondes,Agustín Donad, o¡enumeración que me permito nacer

para poner de manifiesto x«* cumpoSiC^on ue —que-. cuerpo xoe «¿ue

citan xepreseu.tUu.tes ae uoac*u xas ciases sociales,iubülecMuaues conoaiauE 

juriacas ae nota,¡mixtures jóvenes y enérgicos,rioos nacenaaaos y nomures 

de prestigio en Xa canoa y comercio.

Iniciada la labor de la Asamblea,y con leona 29 de auril 

(documento publicado en el número siete del Kedactorjse dictó una resolu­

ción do ore el nomoramiento de diputados por Charcas, potosí bocnuDamoa y 

na Paz,ordenando que inmediatamente se pase orden por el Supremo njecutiv 

a las Provincias enunciadas ael Alto perú,para que pxoueaau <* x& execcxuu 

de ios diputónos que asean lepxesent arios ou ia Asumuiea ixgiénuuwe pox- 

iú aispuesto en la Convocatoria ae fecna 21 ae úuuuore con aicion ae un 

aipUk.auo por cuas >ana ae las cuatro provino i as, por parte ae las cumuiix da­

das de indias y acemas los ae ios pueoxos que nan estuao oujv iu aepeguen 

01a ae las armas enemigas correspondentes a la muermo—Cía ue Caita.Agre 

gcuxQw pur resolución ae 4 ae mayo ae 18-.3 qao en «sus uivuwiuu.»s pura 1- 

aesxgaawiuxL ae ios cuatro aipatu-os nan ae poaer ejercer sus aereares cí­

vicos “toaos los Uuxeriaauos,españoles,mestizos,Cauios,ix.dOs v sernas 

ores likjiwu que se aaliare* ai tiempo ae lúa elecciones en los pueoios oo 

vocaaus*

Haciendo aquí un pai-entesls ae aos anos mas w menee,paso ael ano 

lo 13 a ios acontecimientos políticos ael ano 1016.

Derrocado del goimemu ziveax- que Xué nwmoraao Director de ias pro­

vincias unidas ei b de muero de íoiv.por el movimiento revolucionario de



j'onxezuelaa de fecha 13 de acril,encacezaao por ex coronex Axvureü lomas 

y confinado aquel en un cuque ingles con la intimccxon de que no voxverxa 

a pxsor ex i/srrxuoriu ae xas rrovxncxua uuiaaft y en xa aimpoaicixxaua ae 

ounauxx.ar en ex memento ex sufragio univeraax de Xua provincias y de man­

tener acéfalo ex astado” reasumió la autoridad el uauildo "en xa extensión 

de facultades que le eran propias "y con el propósito de numerar inmea xa la­

mente un úooiemo provisorio aaoptacle a las xaeaa ael púsolo y ae xas 

provincias de quienes áeuxía recio ir el sexxo ae apxúxacxun,cumu xu mamíxec 

ia aquexxa auiuxiaaa eu ex acta ae alez y seis ae aorix uo xoxu,aauo a 

puuxxuidaa au oamo u.vs u.ias aespuea ex aieoiucno ae aurxx,auuue aaemus se
la

maleaba ex procedimiento a observarse para elección de ese gobierno.

Se dividía la ciudad en cuatro departamentos,indicándose en el 

Bando,el espacio que debía abrazar y la persona encargada de presidir la 

elección en oada uno de esos distritos asociados al nacribano.

Los ciudadanos de oada uno de esos departamentos debían concu» 

rrir desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde del día 19 de 

abril a casa de los presidentes de comido y que también se indicaban en el 

¿jando,a. efectos de proceder al nombramiento de tres electores.los cuaxes 

hablan de depositar su voto por escrito y cajo cuoierta ae acure en DXanco 

oerrado,sooxe'que ante el presiaente decían firmax ea«.e,ex sufixgnuue y -- 

éSCxxbaüo encarg&ndwüexeu umauxtíii & xuo ti¿criLx.uí> ¿.umureu' y wvñux xo» 

en una caja que luego,uesptt.es de terminaaa la elección debía ser conducida 

perfectamente cerrada al cabildo.

En el Cabildo ce procedía a su apertura y cotejo de los votes

7 u r

uesptt.es


y la numeración de estos con los padrones para luego dar comienzo al es­

crutinio.

Los doce electores(tres por cada departamento) elegidos por pluralidad 

de sufragios debían decidir la forma de gobierno y proceder a la designa­

ción de la persona que debía ejercerlo,reuniéndose al efecto en la Sala 

Capitular.nombrando previamente un presidente sin darle ínturveacxon ai- 

goua al Cabxldw que como se manifiesta eu aicao uauao”u.ü tie^e Vüuü pura 

e¿«* fuuciu-m."•

Procedióse a la elección del gouiemo provisorio en la iorua in­

dicada y sus electores designaron director de Estado al general don José 

Eondeau que hemos visto figurar en las filas del Ejército del Norte y como 

Jefe del motín militar de 1814.Ansénte éste,asumió el goDiemo mientras 

durase la licencia del titular el ooronel Alvarez Tomas que secundó a aque 

con el movimiento -a que a*, aáLucLi^c Pua^tszuc*as golpes definiti­

vo a la autoridad constituida.

El bando de que me vengo ocupando,en sus últimas disposiciones in­

dicaba que la autoridad nombrada debía dirigir una convocatoria para obte* 

ner la ratificación de lo hecho por la Capital y solicitar a la vez el nom­

bramiento de diputados que han de componer el Congreso,fijándoles el mismo 

Gobierno un lugar intermedio en el territorio para reglamentar la consti­

tución del jsstado*

Por otra parte el Cabildo y los electores designados en los 

comicios de ly de abril de acuei'do con lo indicado,en el Dundo doi aia an­

terior,procedieron a la designación da una Junta de
•oación “
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del número de ciudadanos virtuosos”(1loando al nuevo gobierno.con fecha

5 de Mayo el Estatuto Provisional,Junta de Observación que tenia los mis­

mos caracteres según un historlador.la misma tendencia y hasta la misma 

significación que la Junta Conservadora de 1811,reincidiéndose al constitr 

irla en errores primitivos pues era creada por una autoridad local,esen­

cialmente local.como era el gobierno provisorio que se estableóla nacido 

de eleotores elegidos en asambleas primarias de ciudadanos de la ciudad; 

defecto de que adolecían todas las asambleas designadas desde la Revolu­

ción con excepción de la del año 1813 designada por elecciones de segundo 

grado por las provincias.

Ei» el capítulo 111 de la seocion primera se ocupaba el Estatuto 

provisional de la ciudadanía considerándose al efecto como ciudadano a 

todo hombre libre que hubiere nacido y resida en el territorio del Estado,
* »

requisito que lo habilitaba para ser miembro de la Soberanía del x'ueplo 

con voto activo y pasivo.

Las Municipalidades eran por este Estatuto,los encargados de dos 

libros de registros púdicos;en uno de ellos eran Inscriptos toaos los cii 

dadanos que pudieran sufragar en adelante-y en el otro aquellos que hubie­

ren perdido este derecho o se hallen en suspenso.indicándose en el capítu* 

lo V de la misma seocion que he citado los que se encontraban en una y 

otra condición.

(1)E1 número de los miembros era de b y un secretario.



Así según el artículo I capítulo V la ciudadanía se perdía por naturaliza­

ción en país extrangero.por aceptar empleos.penaiones o distinción de no­

bleza de otra nación,por la imposición legal de pena aflictiva o infamante 

o ser deudor dolosamente fallido.

En c&uiuio solo ae uuopendia(artA 11 uol mismo capítulo)por ser 

aeuuor del Estado.ser doméstico asalariado o tener alguna incapacidad,lo­

cura etc.

Los ciudadanos libres y con derechos cívicos reoien podían entrar 

en ejercicio de esa soberanía al cumplir los 25 años de edad o emanciparse.

Si eran extrangeros y hablan residido en el país mas de CUASnu 

haciéndose propietario de algún fundo por valor de 4.00v pesos o a cambio 

de éstos requisitos ejerciere arte u oficio útil se le concedía el sufragio 

aotivo en la asamblea y oomicios públicos siempre y como requisito primor­

dial omsupiere leer y escribir.A los diez años de residencia y siempre que 

hiciere renuncia de otra ciudadanía tendría ademas voto pasivo y podría 

ser designado para los empleos públicos fuera de los de gobierno del hst«a 

Por un artículo único-capítulo l°,secuion 6a-se indicaba las autori 

dades que hablan de ser designadas por elección popular.

Estas eran:

1) E1 Director de Estado.

2) 108 diputados representantes de las Provincias para el Congreso General.

3) ̂ gs CaDildott seculares de las ciudades y villas

4) i»u« gobernadores de provincias



¿V

BJxíüb Individuos de la Junta de Ooservacion después ael cese de los que 

la componían en ese momento.

Voy a ocuparme de la elec-ion de cada uno de ellos en el órden que 

los he enunciado arriba no muy detenidamente como serian mis deseos en 

razón de su extensión,aunque he de tratar no obstante lo mas importante 

de cada una de ellas»

Para la designación del Director”se practicarla en lo sucesivo(art° 

l,Cup.l P E)según el reglamento particular qué deberá formar sobre el li­

bre consentimiento de las provincias y la mas exacta conformidad a loe 

derechos de todos”«Aunque para el caso de renuncia o enfermedad del de­

signado como Director lo reemplazarla hasta que se -verifique lu nueva 

elección,el que nombre la Junta de Observación unida con el Exuo Cabildo.

para la elección de diputados en las provincias para el congreso 

general ae procedía por el sistema conocido de segundo grado,en la asam­

blea primaria procedíase a la elección con la subdivisión ae las cxix^et 

en cuatro partes siempre que hubiere en eixas Muaxvxpuxiaaaes auxuie lo¡¡> 

aufraguu.be* su voto por tautos electores,en proporción de uno por cada 

cinco mil habicantes.bi en la ciunaa no se nuciere pxaatxuaao xa aivisici. 

en distritos o aepurtauentos exactores,i«» votación se practicarla en xa 

uiSut proporción pero cu uu sexo lugar pre.i**.uatc aetíig.i<xio.Est«ns uSiu.- 

oieus ae ¿raen pxx^uriu erau presiuxane pux un uixu«*oiu ue la ¡úuaiclpuli- 

dad y aus Jueces ae barrlo,auxiliados por un escribano a xultu de es­

tas por aos tes.i&u* xiscaies.^x «oto puaia u.a¡aieatars9 por escrito o



de palabra.Rus aleccionas da electoras duraban dos diñe * concluido ase
«

plazo debían conducirse al día siguiente las ardas cerradas a la Llunici- 

paildad por él alcalde acompañado de dos reciñoa de loe tres que se le? 

hablan asociado para la reoepcion de loa votos.

¿atas arcas eran recibidas por el Juaa,el cura y ttree asociados 
«a

de los de mayor probidad é instrucción,ios cuales estaban enuargaao»» ue 

prccwuei A-i cuento de ios vc»aa y oali^Acar la piural^éae.iea>uar«aaó 

elecxoi aquel que tuviera mayor número de sufragios,quien aeui«. ser nu- 

liiict-Uu á.e Cu .■.renalauu' AX^eaxiUMU al í-u^ar donas nacía de reunirse xb 

asamblea eiecuoral*

¿1 acto ora público j podía concurrir a el todo ei que asi lo 

desease»

Xa asamblea electoral oongregaba en Xa cabeza da cada provincia 

reuniéndose allí los electores en un día señalado.Correspondía la insta 

laoion deí colegio y los actos preparatorios de éste ai ue Previa- 

Cía prooediénaoae bajo la directiva a a éuto a xa designación por plura­

lidad de Sufragios,de un presidente de entre los electores encargados 

de cuardar el Arden y presidir sus reuniones¡hecho lo cual debía de ce­

derle la presidencia y retirarse»

Asi congregados los electores debían proceder por pluralidad de 

sufragios a la designad on de diputad os al Congreso en la proporción ¿e 

ana por anda 16alnas/art^T^^eap.-XTTSScc: FU



Para el caso de existir fracción de habitantes se procedió en dos forjar-, 

indicadas en el artículo 9 y 10 del Capítulo IIT.Seoc V/

Art° 9-Si en la elección de número que se arregla para elegir hu­

biese alguna fracción que no exceda do dos rail y quinientas almas,solo se 

votará por un electoripero si la fraocion nasa de éste número en la socole n 

se votará por dos electores.

Art° 10-S1 en el distrito de las 15.000 almas que debe representar cada 

diputado.hubiere una fracoion que excediese de siete mil quintentosx se 

nombrará por ellos en la Asamblea General un diputado,como si llegase al 

número señalado;pero si la fracción fuese menor,no tendrá mas representa 

te y quedará comprendida en la representación que hacen los diputado? por 

la provincia,levántándose con anterioridad a la elección para poder dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento UH CENSOüPUITTUAL de todos 

los habitantes del distrito,con la correspondiente separación de clisa­

dos villas y pueblos.

Si alguna de la provincias se encontrare con dificultades mayores 

para proceder a sus elecciones en el modo proscripto en el Estatuto podía 

ser sustituido libremente por el que se creyese mas oportuno,aunéue procu 

raodo siempre que el número de diputados sea el correspondiente a la 

despoblación en la forma establecida, (en le misma sección y capítulo clts 

do.Artículo 11)

En cnanto a la elección de los Cabildos Seculares de las ciudades 

y villas que ya lo. ian .«rtm.lo? or alce-



clon popular,verificíndoee esta por un sistema de secundo grado parecido

al que hea analizado para la elecolon de diputados de provincia.

La ciudad o villa oonvocada a la designación de electores de empleos 

consejiles era dividida en cuatro secciones o distritos electorales votan­

do los vecinos de cada uno de estos departamentos por uno o mas doctores 

en oroporcion al número de habitantes que corresponda a la sección.

Esta acto que debía tener lugar el dia 15 de noviembre era presidido 

por un capitular y dos alcaldes *• barrio y un "sortbano.A falta de 

s* nombrarla dos vecinos fiscales testigos d*^ acto.

PeunidOB loe ^otoe de las secciones en la Sala Capl+ulur se procedía 

al escrutinio¡resultando electores aquellos que tuviesen mayor numero de 

sufragios.

Los asi designados debían reunirse el dia 15 de diciembre en la misma 

sala Capitnlar y proceder a la designación de los consejiles en forma cue 

pudieren hacerse cargo de sus puestos en el primer dia del mes de Enero.

Los gobernadores de Provincia eran designados por los respectivos elec

torea de ella.Eos electores de diputados concurrirían también a la desig­

nación de Gobemador.los cuales «lijirian seis ciudadanos de las calidades 

necesarias,siendo insaculados y los tres primeros que salgan a la suerte 

eran los candidatos,de los cuales seria elejido a pluralidad de sufragios 

el que habla de ser gobernador de la provincia.
J

En« cambio los tonientes gobernadores y los subdelegados,eran designa­

dos por el director de propuesta en terna (,i 'TAbiído de au residencia.
ti)
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Los miembros de la Junta de Observación debían continuar elijiéncose en 

la forma indicada en el Bando de 18 de Abril es decir el Cabildo en unión 

de los electores en la forma ya indicada en la página de este trabajo 

hasta que se forme el reglamento particular sobre el libre consentimiento 

de las provincias y la mas exact-a conformidad a los derechos de todos de 

que nos hablan el artículo I en el Cap.I Seco 5a.

Pocos dias antes de las elecciones populares que habian de tenor 

lugar en Buenos Aires para la designación de cargos consejiles del ayun­

tamiento de la Capital el Supremo Direotov* de las Provincias Unidas de 

Sud América,publioo por Bando las últimas resoluciones que como mejor co­

mentario incluyo en la parte documentaría agregada al final de ¿ste. tra­

bajo ,convocándole para elecciones en la Capital para los días 28,29 y 30 

de Noviembre y para los partidos los mismos dias recordando a lu vez la 

forma en que había de procederse a la designación de los electores y la 

división de la ciudad en los distritos electorales de Que habla el Estate 

to.

No se dié tiempo para que las provincias se pronunciaran sobre el 

estatuto.Antes que así lo hagan comenzaron las dl&éggan&das entre la Jun­

ta de Observación,el Director Alvares Thomas y el Cabildo local.Sus ree'¿?. 

tados no los analizo por no corresponder a éste trabajo,como tampoco los 

acontecimientos que se Suceden en el transcurso del año 15 y 16.

En el Congreso reunido en la ciudad de Tucuman se discutía la forms 

de gobierno que habla de adoptarse on el país a os traes de haberse declara­

do la independencia de las provincias Unidas.
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En una, de sus sesiones-fecha 23 de septiembre-el Comcreso tomó en conside­

ración una comunicación del Coronel Coopero y del General Güemos, famoso 

caudillo del Norte que la posteridad recuerda con honra por ser uno de ¡ 

los que mayor servicios prestó a la causa nacional,en "la que le ponía al 

corriente de la marcha de los ejércitos Españoles.

la presidencia invitó a la corporación a poner **n eegrrlfiM an 

existencia como la única capaz de salvar al presente en medio de los pe­

ligros que la amenazaban"tindicando la conveniencia de trasladar el Con­

greso a Buenos Aires,explicándose en un manifiesto redactado por el dipu­

tado Iriarte las causales de su mudahza.
i

Reanudadas sus sesiones en la ciudad de Buenos Aires en Abril de 

1817 sancionó en el mes de Diciembre el "Reglamento provisorio para la 

direooion y administración del Estado",que como se verá tenia por base 

y norma el ya analizado del año 15.

Lo dispuesto sobre ciudadanía en el Reglamento provisorio del año ¡ 

17 es igual a lo dispuesto en el Estatuto del año 15,como puede compro­

barse en el documento transcripto en la página de éste trabajo; agregár. 

doce solamente que oada ciudadano debia tener una boleta firmada por el 

alcalde ordinario de primer voto y autorizado por el Escribano Municipal 

a efecto- de acreditar bu inscripción en el Registro Cívico,sin cuyo requi 

sito no podía ser elector en las elecciones que habían de llevarse a cafe 

posteriormente,documento que desempeñaba igual rol que las actuales li­

bretas de enrolamiento o partidas cívicos en que acreditan la identidad 

de su poseedor y su inBoripcion.así como otras pequeñas modificaciones



y supresiones de redacoion que no alteran mayormente el sentido de les

disposiciones»

Igual sucede con las disposiciones sobre"los modos de perderse y 

suspenderse la ciudadanía* que son enteramente iguales,y en lo dispuest< 

sobre "prerrogativas del ciudadano",solo modificadas al decir en el Ar­

tículo I "que cada ciudadano es miembro de la soberanía de la Ración" ei 

tez BEL PUEBLO;oomo también lo dispuesto en el artículo I,II y III y IV 

Bobre la forma de las eleooiones de diputados de las provínolas para el 

Congreso General y las asambleas electorales que son enteramente idénti­

cas a la de los artículos 1,11,111 y IV del Reglamento provisorio de 

1817 prohibiendo solamente en el artículo 10 de éste último Código polí­

tico que los representantes acepten empleos o comisiones mientras dure 

el ejercicio de bu mandato perdiéndolo si así no lo hicieran a no ser
I

"que su pueblo lo reelija",en cuyo caso desempeñarla el empleo como sus­

tituto e interinamente.

En lo que se refiere a la elección de Gobernadores Intendentes, 

Tenientes Gobernadores y Subdelegados dé partido,según lo dispuesto en 

el artículo I "se haran al arbitrio del Supremo Director del ~stado.de 

las listas de personas elejibles de dentro o fuera de la Provincia.que 

todos los Cabild-os en el primer mes de su elección formarían y le remi 

tirían.Las listas que debían ser publicadas en los dlarios.no excederle' 

de ocho individuos ni bajarían de cuatro,para el cargo.De los compren­

didos en una llBta no podrían ole * irse mas de a no Ber que nn terce 

ro se halle inscripto le lista de otra

tado.de
dlarios.no
cargo.De


El artículo 1° del capítulo que trata de la elección de los cabildos sccu- 

«v lar es es igual al del Estatuto de 1815 al decir "que las elecciones de los 

empleos consejiles solo se harían popularmente en las ciudades y villas don­

de se halxen establecidos los Cabildos con el agregado de que ella había de 

ser ” sin exceder la convocatoria fuera del reeinto de ella.Agregado que nc 

tiene objeto pues en el artículo siguiente dice que no ousu&uüs ciuaacLá- 

not> ae xas inmeai&cionea y cuinpana,en el ejercicio de ciudadanía poaian cor 

currir siempre que así lo desearan a dichas elecciones.

El artículo 3* de éste capítulo en su primera parte es igual al 

segundo del Estatuto y por el se estatuye la división de la ciudad o villa 

convocada a elecciones en cuatro departamentos con esta sola i'iodlficacion 

y ao-regadosde ene «n cada una de esas seaaion°8 "votaran los ciudadanos 

allí comprendidos,por tantos electores cuantos corres nondan al número de 

habitantes en dicha sección,a razón de cinoo mil almas por cada elector" 

(Artículo III).

En el caso en que en las ciudades y villas no fueran suficiente 

para el nombramiento de cinco electores,sea cual fuere el número menor se 

nombrarán nomas cinoo electores votando cada sufragante en sus rcspeoti-o 

cuartel,por otros tantos individuos de su satisfacción.

los demas artículos correspondientes a éste capítulo tercero son 

iguales a ya estudiado en el estatuto o con pequeñas modificaciones de 

procedimientos que no tienen mayor imoortanaia.

Olvidaba citar una disposición nueve quo ha sido incluido en el et-
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pitulo que corresnon.de a la eleocion de gobernadores intendentes,tenientes 

«Tobernadore8 etc,por la que se castigaba a todo ciudadano con ser declarado 

inhábil para los empleos públicos para el caso de que por maquinación,cohe­

cho, intriga u otro medio reprobado,tuviese parte o influyera en que su per­

sona fuera incluido en la lista de propuestos,corresnondiendn imial o«na "a 

los capitulares que delinquieren en la formación de las listas de elegibles 

por cualquiera de los vicios que he expreBadofart* VIII)

La Constitución unitaria que enmenzé a discutirse el 3?. de Julio 

1817 fu® sancionada el 20 de ab*il de 1819.

di orcranira^se lo® poderes públicos para esta constitución se intro 

Adujeron en el Poder Legislativo una innovación,al establecer un sistema bi- 

camarista,dividiendo al Poder Legislativo en dos Cámaras,denominadas por esa 

constitución Cámara de Representantes y Senado.

«Estas disposiciones están sin duda tomadas de la Constitución do 

los Estados Unidos,que así llama a las Cámaras de su poder Legislativo;pero 

al organizarías se ha separado completamente de aquel texto,viniendo a crear 

para la constituoion del Senado,un procedimiento especial,que no fue copiado 

de ninguna de las constituciones existentes en esa época y que no existe tam 

poco en ninguna constitución del mundo.

En la Cámara de Representantes se organizaba según la constitución 

de 1819 mas o menos en igual forma que por la actual constitución.

Dice el artículo 4“ capítulo 1» Seco 2a;La Cámara de Representantes 

se oonpondrS 4. dipntr.de. elegidos „„ la proporclon(l) a. uno por ooda voln- 

f1JPsto punto fué catiro de un exter.ao debate.

corresnon.de
dipntr.de


ticinco mil habitantes,o una fracción que iguale al número 16.000,agregando 

el articulo 1* del apéndice que mientras la Legislatura no arreglase el mé­

todo por el que pudiera verificar la elección se realizaría de acuerdo con 

lo dispuesto en el reglamento provisorlojdifereciúndose del artículo 37 re- 

formado de nuestra actual constitución en que por éste se nombra un diputa- 

do por cada 33.000 habitantes o una fracción que no baje de 16.500,de acné? 

do con la población.

La mayor reforma estaba en la formación del Senado que eran 

elejidos en ésta forma«oada municipalidad nombraba un capitular y un pro.,1 

tario que tengan un fondo de diez mil pesos al menos para electores.Reuni­

dos éstos en un punto determinado por el P.E.,en el centro de la provincia 

elejirían tres oíndadanos,uno por lo menos de los cuales habla de ser de 

fuera de la provincia.Esta terna así formada era pasada al Senadofla pri­

mer vez al Congreso) acompañada del testimonio íntegro de la acta de la 

elección.

Recibidos en el Senado todas las ternas se procedía al escruti­

nio previa la publicación de ellos por la prensa.Aquellos que tuvieren ma­

yor número de sufragios computados por provincias serían senadores.Si no 

resultase pluralidad el Congreso la primer vez,y el Senado después,proce­

dería e hacer la eleooion entre los propuestos.Como vemos los senadores q- 

habion de representar a las provincias debían ser elejidos por el tiismo 

Senado de las tornas que les presentaron los ayuntauiontoe que según lo¿ 

Estatutos de 181.“ y 1 •<!? deblau elegir todar la.*», ciudades y villas,de usrt 

re que .... ,t
' -o- -a Tovf nr»< ••
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sino cuando mas representarían a las ciudades o villas que les hubiere pro­

puesto le terna.

Omitía decir que el Senado no esté compuesto conoe en la actual id a'? 

sino que ástos representantes investían dignidades,eclesiásticas,civiles y 

militares.Así.formada el Senado tres senadores militares cuya graduación 

no debia bajar de coronel mayor,un obispe y tres eclesiásticos,un senador 

por cada ciudad y el director del estado al terminar su periodo de gobier .■ 

■oermaneciendo en el hasta que fuese reemplazado por el que le sucediese en 

el mando.

los tres senadores militares de que nos hable, el artículo 10,ca^í 

tulo’2® de la sección 2a,eran nombrados por el Director del Estado(art° 15 

de la misma ley y oapítulo)de forma tal que de estos eran representantes 

del Gobierno en el Senado desde el momento que el Ejecutivo era encargare 

de su designación.

En lo ene se refiere al Senador Obispo y eclesiástico era nombre 

do así:Era Senador por primera vez el Obispo de la diócesis donde residió 

se el cuerpo legislativo.En cambio para lo sucesivo seria elegido el Oble 

po Senador por los obispos del territorio,remitiendo sus votos al Senado 

que después de publicados por la prensa se practicarla el escrutinio,:/ 

aquel que reuniese mayor número de votos era senador.Si no resultaba plu­

ralidad.era encargado de decidir la elección el Senado(Art° 16.)

Para la designación de los otros tres representantes se reunirían 

ios Cabildog “o? «s i'¿ticos ,03.’. el prelado diocesanotcuras rectores del
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Sagrario de la Iglesia Catedral y redactores de los colegios,los cuales 

elegirían tres indlviduosdel mismo estado.de los cuales,uno al menos debía 

de ser de otra diócesis.Remitidas y publicadas las ternas oon sus actas 

las tres que reúnan mayor número de sufragios computados por laB Iglesias 

serían Senadores;en caso de igualdad el Congreso o Senado decidirla la 

elección.

Los Senadores del clero dice con mucha ¿tazón el doctor Luis V Vare 

lá.ya cltedo.pag 258,tomo III.no podrían traer otra representación al Sent- 

¿o,mas que las qne le conferían sus propios electores;y refiriéndose al Se 

nador por oada Universidad,representantes de sus facultades y claustros 

universitarios agrega que tendrían toda la competencia científica qué sus 

títulos académiods le aoordasen,pero nunca serían una fuerza política pues 

ta al servicio de la Administración.

El Poder Ejecutivo estaba en manos de una persona que recibía el 

nombre de Director del Estado,que debía tener oludadania natural.Beis años 

de residencia inmediata y 35 años de edad,durando en el desempeño de su 

cargo cinco años.

Era elegido(art* 62) por las dos cámaras reunidas y por mayoría dr 

votos,los cuales hablan de entregarse escritos y firmados.Si se daba el 

caso que desunes de tres votaciones ninguno la obtenía la votación se redu 

ola a los tres que hubieran obtenido em»vo* numero de sufragio?;»;! «or es+~ 

medio no se llegaba a la mavoria.se excluía al que tupiera menor numero de 

voto. a. loa r-dusióa la tt 1O5 ot_,„ q,;e se t(¡

estado.de
mavoria.se
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taban sucesivamente;bí se remetía tres veces la votación y ninguno de los 

dos obtenía la mayoría requerida se designaba ñor la suerte entr® ellos 

La elección había de hncers“(art**711a los treinta días de ampliar 

su termino el Director que termina,nara el caso de muerte la elección ha­

bía de hacerse a los quince días.

Corresnonde nara terminar con la constitución del año 19 hacer notar 

que ella no tenia canítulo alguno expreso referente a los Cabildos,parti­

cular idad que influyó para su rechazo inmediato por todas las provincias 

las que no pudieron de^ar Ae reparar esa omisión.

Es cierto que al tratar del poder Legislativo encargaba a los ayunte- 

mlentos la formación de las ternas,de les cuales el Senado debía elegir 

Senador,como así también de que el artículo 135 decía "Que continuaran 

observándose las leyes estatutos y reglamentos que hasta ahora rigen en 

lo que no hayan sido alterada ni tengan contradi ocien en la constit-r-cio” 

presente",pero aún cuando éstas disposiciones implicasen la continuación 

de la existencia de esos ayuntamientos elloa no podían satisfacer las orí 

gánelas que los cabildos hablan manifestado en los últimos tiempos(1) 

PaBBños ahora del año 1319 al 1824.

La Junta de Representantes que tanto brillo adquirió en la adminis­

tración del general Martín Rodríguez trató influenciado por Rivaduvia de 

reorganizar el gobierno genoral,sariolorando le ley de 2? de Pebrero y du- 

(l)Vareia Luis V póg 2n*’.



do a la publicidad el cinco le marzo,en la cual se uutorizuba al poder Eje- 

acutivo "para invitar a los pueblos de la Unión a fin de"reunir lo mas proal 

posible la representación habitual"y tonar la medida que condujeren a lt. re 

lizacion de ése acto de tanta magnitud.

Según se disponía en el articulo 2* de la Ley la base de la represor, 

tacion seria la establecida por el Reglamento provisorio de fecha 3 de di­

ciembre de 1817 es decir un diputado por cada quince mil habitantes,aunque 

diferenciándose de aquel en que la elección había de ser dirocta como lo.ce 

tablece el artículo 3o.

las eleccionas(art° 4°)debian hacerse con arreglo a la ley del 14. de 

Agosto de 1821 y tanto en las secciones de campaña como en las de le ciudua 

se votaba simultáneamente por todo el número de representantes.

Por esta ley se le nogaba el deroc'no de voto a tod'* ertrangero aun nc 

tuviere carta de ciudadanía.

Desunes de ciertos trebejos preliminares hechos oor delegados ¿el Go­

bierno a las provincias entres loe que se encontraban los doctoro? Etamls- 

lao Zavaleta y Manuel Antio Castro,a fin de explorar la opinión respeto a 

la reunión del Congreso y designación de los Diputados debiendo reunirse 

por decisión de todas las Provínolas (según el Articulo 7«Jen el lugar que 

ellas determinen.

Por el voto de todas con excepción de pan Luis que votó po* Tucnr'n 

se indicó la ciudad d* unenos Aíren i^ío’-.to d*1 oongreso.Alli s° con-

grepsro” ?3 re’-ror-mta’ a” a la< whiclw de "ntré Tíos,San*

i* ?



San í»uls#Buenos 4fr9aAGQraoeátJfu^ua>snj,saitáyjMiíúihoaavb««uii'lag0! del Estero-v 

Borrientoa*Jujuy $ Misiones*

Á efecto de dar cumplimiento a diana ley de fobrera de 1824 el 

gobierno díó un decreto sobre la base de la representación de Buenos Airee 

el 6 de marzo del mismo año:

Se establecía ¿

Artículo !•;según la base establecida por el artículo 2* ae dicha ley y
<a

con arreglo a la poblaolon considerada(x-ón.Oüv Jse elidirán en la provincia 

nueve represe atantes para al Cuerpo Jíacional*

Según se disponía en el articulo 2* de éste decreto las elecciones nacían 

de teher lugar tanto en la ciuaad como en la. campaña el dia' domingo 28 de 

marzo de 1824.

En igual fecha y según decreto que inserto en la parte dé lab documentos
a

de éste trabajo,se establecían ciertas disposiciones referentes a escrutl 

ni o s electorales que no tienen mayor comentario y va agregado al final d 

asta tesis*

En cuanto a la base de la representación al Congreso.fué con fecha 21 de 

Noviembre de 1825 modificada por la ley de ata fecha.aancionéndosoqueBn 

lo suoesivo se nombrarla un diputado por caca T,bQu habitantes o por una 

fracelonigual a la mitad de ésa cifra.Lae elecciones**e efectuarían sagú 

la ley y práctica establecida en cada provincia*

libe tarde eii sesldndel 29 de ribera de ld£ú el diputado don l»..*s de 

doya que r<?prB8nt3&4¡. -aL Csaf«reB<>*já?efcent&



una mocion del tenor siguiente :Que siendo en el din lu.enados los -incon­

venientes que determinaron congreso a suspender la creación del Pvder 

Ejecutivo nacional y urgiendo loa mas gravas motivospnra esta ucuiva,*

la CoiaiaiOA do üegoeiog Constitucionales presentará a la posible breve­

dad las bases para la ore ación dé está magistratura. etc.

La mocion tenia por motivo la creación del poder ejecutivo Raciona 

efectos de subordinar a los caudillos de las provinelas*

Kaa iniciativa tuvo aceptación % fuá aprobada creándose la Presi­

dencia nacional ,y creándose también cinco ministerios nacionales por le 

6 de febrero de 1826*

MI 7 de febrero 4 o 1S2$ tui designado presidenta de las Provincias 

Unidas de*l Rio 4e la plata Ion de mar din o iUvadavia.

?
La forma* de elección se biso de acuerdo: con el despacho de la co­

rnial onde Úegocláá Constituclonáles de lecha 10 ce febrera que cxtatlo- 

cia como forma de elección de ésta autoridad,la siguiente:

La mayoría de un voto sobre la mitad do los diputados bastaría para la 

elecclon.li después dé tres votaciones ninguno obtuviese la expresada 

jftayoriat«e votaría entre ios tres que hubieran tenían ¡ío¡-^9í numero oe 

sufragios;»! reiterada la votación hasta, tres veces ninguno de los. tró¿. 

propuestos reunía la mitad mas uno de. los voio»,»» excluiría al que huu 

Oré tenido número men-r,*! repeuúia tro» ¿.a <ovau*on entre los

no* resultase la mayuno OüQnroeada daaKlría el presidente ae±

Par» la deé!ÉgnaalSa 44 don4a la 

primer nolulc a los Oattremoa •
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Ootuvo todo* los ▼oto* menos tres que Votaron por Aivear.Lavalleja y dréna­

le*.

pasemos yor alto acontecimientos que no nos interesan,dada la natu­

raleza de esta tesis y estudiemos lo referente a derecha electoral en la 

oonstituélon unitaria de 24 dé Diciembre do 1226,qué al señor Livadavla neo 

se jó de urgencia dictar en mensaje de abril 4 del año 1626.

En lo que se refiere a la ciudadanía que trata la seceionHa no era 

mas qua la re o opilación igual de las disposiciones qué so hablan dictado 

en otros estatutos y constituaianes-haiaiendo notar qua las tro* eohstitueio 

nes.la del 19,26 y 53-60 tienen bases institucionales idénticas;, en todo 

lo que no tenga reinóles con el régimen de gobierno que es diferente.

En lo que atafié *1 loder legislativo de la Vonstitucion ael año *s

15 26, es el mismo que hoy figura en la actual constitución de la República.

La Cámara do Kepresáutantea se componía de diputado* ele Jilos por 

jtomhrsmientó Mireoto de los pueblo* y a áimple pluralidad ae sufrcgios,on 

la proporción de uñé por cada 15.QOU habitante* o fracción que iguale al 

número de Q.Ouu.

Según el artículo 11 loa diputados para ln primera legislatura su 

nombrarían la propora Ion siguiente ;Capit al oinco,territorio desuembr-d^. 

Cuatro,CÚrdoba ■*ei*,Catamurca tres,Corrientes tre*,Entré Míos do8,líontevi- 

deo austro .llendou a dos fisiones uno,Salta y Jujuy tres,Santiago del Estero 

cuatro,san Juan dos,San luí* dos»

urae :«.enán general



• cada echo años.

Estos tres artículné ■■•én su fondo y nas t a casi en «a redacción son en- 

teranante idénticos a los actuales«número 37,30 y 39 con la diferencia de 

la proporción como así sobre lo que dispone sobro el censo que en vez de 

sor renovable a ios ocho aneo aomo se disponía por la constitución del Z¿> 

es dé diez años.

El Senado estaba coiupuesto da dos senadores por la capital y otros 

dos por dada una do las provincias de las cuales uñó por lo uenos n° de­

bía- ser natural ni vecino del distrito de su elección»

Cada provincia debía foruar por votación dlróeta del pueblo una ¿wats 

de once personas que ejercerían funciones de eleotoras.reunidos en la cap 

tal de la provínola los electores y elegidos do éntre ellos uíeuos proal 

danto y seoretario^votarian para senadores en ua celo soto por boletas 

ílibadas por los uludadanoa.fenainada la elección y firmada el acta por 

todos loa vocales sé remitirla cerrada y asilada ai Senadó«El presidente 

procedía a abrir los pliegos ante el Sonado y leer las astas de las Junta 

electorales que habla do pasar luego a una cenáis ion, par a que dictaminase 

sobra la validez de la oleas 1 ca,siendo proclamados senadores electos aque 

líos que hubieren obtenido una mayoría absoluta do sufragios.

31 en la sisee ion no sé hubieren guardada lea formas proscriptas pare 

la elección se procedería a repetir él aote por las miarías Juntas elector 

ralee «pare el caso de nu ^nultar una mayoría absoluta, el donado formari* 

una tersa d» aquellosqua>J?uD^nx7-Mr<s>b w-xivetos y ee 



ai no resultase en esa votación mayoría absoluta se reaucixú entonyes a 

loe «ds indlvlAuog que hayan obtenida en ¡ella mate sufragios,decid lenao el 

vota ael preBiaeu.te el que era excluido en caío ae empate para que los cu 

dicta tos queaen rea uc la oa uúx«Muente a aoe»án este aseo lijada de nuevo xa 

elección aatxe loa apa ioai¥iau.oa que resuatusen se procedía a úna nueva 

Votación,siendo •proclamado aenaaux el que reúna xu mayoría aúsóxuta c.e su- 

ira^lótiVóiviémS u aeciair ex presidente pura el o*su ue nuevo uuyaieU).

Gomo ae ve cada provínola estaua represencaáa en ex cenado por dos 

señad orea nu alenac en aquel entonces encargar a X*° A0g+«-xa<viiJ.«*s.

de próViñáxc&e xa designación de esos representantes’, la constitución que 

anaxxxo-. d« xú&¿ encargo xa ¿ornad i en dé ole gi os él o c t o ules compuestos ce 

electoras designuiQB por Vviucion airee ta del pneoio,encargados de nomur«j»

-4

las personas que lerepreaenturian en el Sanado e»«>n

Cómo, es fácil conÉtatar el procedimiento de la conatituoion unitaria 

es al mismo ni mas ni menos que es tan leo 0 nuestra actual constitucion puru 

la designación dé xot por xa vur.it*u.,eupl<júndOBe igual ¿íw.coa

para la Constitución de colegios electorales qué en el año 2$ y actualmen­

te doblan nombrar ai presidente de la Uaaiou-

¿1 Presidente de la República era designado por medio dé una eiecci r 

der8agundo grado en ésta formasen 1b capital y en cada provincia se no'ttur 

o.u una junta de quince elector s con las misinas uaxAuaaes y BajbmB¿tiiiu-

(ilÁrticulo ’sS-’W lír'®6íirt.aj51 2ó.



mes formas.que para la wiauúxóa- a» Senaaur.
ú-

Xs.i xeúuidos los al&cto.*uú4axt 74)en Xa c i uo.ua <¿.¿*¿.11^ u.e c^t* un. 

ae aquexxtoM ¿^wvinuiub y oon c uatro meses ae tuitxci pación untes déla ex 

pir^olondel plazo y un día que inaicaria la legislatura se procedía a 

desigaatóion ael presidente de la República por boletas firmadas* 

üoncluiaa la Toiacionífert* 7b)se remitía sallada y firmaaa el acta d 

la elección al presidenta del Senado.

•Reunidas ambua Cámarás áa procedía a la apertura de las actas pasánao: 

enseguida al escrutinio que seria efectuado por los señores secretarios

1-y énatró. miembros del Congisa-o: sacadas á la éUerta'fWuuiaiúnaO'£d. áx pund

# *
dato el resultado ae ésto U íavCx- dé cada eiudautaxQ.&i que reuruese 

dos terceras partes dé todos xós votes según xo expresa el articulo: 78. 

era próclamado xn^eaxaxamente presidenta de laRoijúbxicu.oi no se iictu.- 

xuou esa cifra ninguno na xoa ounaluatOa^corresponaxa ex. congreso c.e- 

Signarlo entre aob tres que ma¿or número ae sUxXM^^on uu-lj-cj-.u ce-enA^ci-

ÓlXtf’ü-Jsi¿LifXUi£l tickJi P' Ai4'-C^ix.^l.ólÍLwGi-iGtiiXtlC X*feTb

danzada por compxevo por Xss caudillos déí iá^erior^uegauau adamas las 

tropas que al gobierno central le eran necesarias para terminar c^n l<x 

guerra del Rxaéil;la deBórganizacuon xuú completa y lué nsaesurio que r» 

v-adatx* entregara SU renuncia, para au^oa »* la. oposición-xiuGrí^

naulfc xévauiadOgxeiiUúcxá que se presento ai úo^xesú en la ^ecá«Buei- dlc
A «

3u de Junió ué18a¿Z siénuexe aceptada ■.éaseguiau (w xa ¿jxsma. tamiu.

,ft>so»?;4ia»^upuo.a^.W;J!r«a*2W^...ii'-ipcfei;50O:-3kdítíx«* señores, uomé»

uo.ua


3 de juxio de 1827 unu xoy que disponía u_- u__u ouo pixuiurua artículos

que se efectuara la designación de la primer autoridad del Ejecutivo sor. 

calidad de provisorio hasta que se proceda a la reunión de una convención 

nacional que debía convocarse*

¿1 artículo 7° ae esa ley aecia así;"ni -ejecutivo íiucxóuax provxeox-xu 

px'wcederá a xXiVxtar a laa prvVxuwxUa u x<— pronta retux^ca ue uiia 

oio^ .-ecioe<-<.x que podrá componerse por ahora de un diputado por cada una 

en el lugar que ellos eligieren"•

xl objeto de la Convención seríaxreglar su misma representación en sus 

formas y el número de sus miembros según las instrucciones que reciban de 

sus provincias.designar presidente de la República,proveer cuanto estimen 

conveniente en las circunstancias actuales y recibii; Aojb votos de las pro-
%

vincias,sobre la aceptación o repulsa de la Constitución o aobre axíerir 

su pronunciamiento en ésta materia hasta mejor oportunidad oegun se dispo­

nía por el artículo 8 de dicha ley.

Por el artículo 10 t>e decía "que la ciudad de Buenos Aires,y todo al 

territorio de su antigua provincia se reuniría por los representantes que 

deja.en el moa o y forma que lo hacia anteriormente.para deliberar su carác­

ter político y domas derechos y nombrar la diputación para la convención 

nacional".

¿n virtud de esta ley sancionada por el Congreso General en la que pic- 

venía "Muo lu ciudad de Buenos Aires r<- rounu por los representantes que 

exija".áor. - .te ::í dü
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por 45 votos a favor y 5 en contra expidió un decreta el dia nueve de juli 

de mil ochocientos veintisiete,vale decir seis días después de la ley ¿el 

congreso en la que se decía textualmente:

Artículo 1»:j¡>1 domingo 22 del* corriente(22 do Julio)se hará la elección cu 

la ciudad y territorio de la provincia do Buenos AireB.de los 47 represen­

tantes de que debo componerse la legislatura de ésta provincia.

Artículo 2*:L~ elección se hará en el modo y forma que prescribe la ley c: 

agosto de Ib21(que ya analicé) y ros decretos reglamentarios que estaban 

en práctica en la ciudad y territorio de la Provincia de nuenos Aires, 

pasemos a los sucesos del año 1852.

ni gobernador provisorio,convocó a elecciones para la constitución ¿o la 

junta de representantes,celebrándose la primer reunión el dia 24 de atril.
1

El dia 13 de mayo esa misma junta nombró gobernador de la provincia al 

doctor Tícente López,asistiendo éste al acuerdo de San ÍJ i col as, con el gen 

ral Urquiza como Gobernador de Entre Kios y como represontante de 

ca.Yirasoro de Corrientes,Lucero de **an Luis.nenavides de San Juan.Cutic 

rrez de T achinan. Se gura do Eendoza.Tuboada de Santiago del Estero,nustos 

por la Rio ja, Crespo por Santa ¿'¿.Las bases del acuerdo preparadas por dcr. 

Vicente P^ael López y don francisco Pioo que consta de 19 artículos y fu¿ 

firmado el 31 de mayo de 1852.

Por el artículo 4° se decía:

Queda establecido,que el Congreso General Juastitu;cate,sa instalará u.* 

el (I UO a***- — - • Ój b á i* ;-l c -■ >fcú «Cr A ¿O | ¿ C » <-

AireB.de


A"?J

hacer dosie luego en las r*syoctiv-s provincias úlec-lu» 1. i 

Diputados que- hal le 'formarlo, siguiéndose en cada mi-•'j v’¿. .1 

reglas establecidas por la ley do elecciones paya los i ?.
• ' ■ ’ ,*

-h
las legislaturas de Provincias ¡debiendo formarse éste Con; r 

tituyente con dos diputados por cada una de ellas.(Artícul.-- 5o)

Por la cláusula 6a.del acuerdo se disponía,^uo 

sancionarla la Constltuolon nacional por mayoría de sufragio u ¡ .p:. 

dando convenido ademas que los diputados designados no 1-
■< / 

traer instrucciones especiales que restriñieran sus podereL”..:' - 

dose a la conciencia de saber y al patriotismo de los di^ut»/v , 

sancionar con su voto lo que creyesen mas Justo y convenían-J*
4-

El Congreso Constituyente sbí preparado por G3ú0 Lúuv*..* t 

se reunió en Santa Fé a mediados del mes de noviembre.El prl*., -r* 

Mayo de 1853 se sancionó la Constitución Eaoional,dictándose '? 

temante la ley de federallzacion de Buenos Aires.

De las elecciones de Presidente y Vice de la -República 

convocó Urquiza en cumplimiento de esa Constituoion,resultó el —xo. 

electo Presidente»

la Constitución de 1853 con las reformas introducidas por

las convenciones de 1860,1866 y 1898 es la que nos rige aotu_ÍL:¿r.t 

Buenos Aires la aceptó recien logues del pacto de 11 de 1j7-¿l;uxC 

1’3 !.)*>*- fjU V XXV Xtlgxx «r dr— CilÜXW** Xte — izU »J



II PARTE

Transcribo los diferentes reglamentos,disposiciones,leyes,decretos, 

constituciones y otros documentos estudiados en ésta tesis.Ellos van 

como un complemento necesario,

la,acta capitular de 21 de mayo de 1810

Como I.Reg.Ofic.pag.2(1810-1821)

- "I los señoresdeterminaron se celebrase el Ca­

bildo Abierto o congreso general el dia de mañana 22,a las 9 de ella, 

y que al efecto se convide por esquela a la parte principal y mas 

sana del pueblo.Se tomó la esquela que es del tenor siguiente”;(trans 

cripta en la ler.parte,pag.l).*Z mandaron se imprima y se reparta sin 

pérdida de instantes,arreglándose lista de los individuos,en la que 

deberían ser comprendidos el Reverendo Obispo,el Exorno Señor Pon 

Pascual Ruis Huidobro,señores de la Real Audiencia y del Tribunal de 

Cuentas .Ministro de Real Hacienda y Jefes de Oficinas,Cabildo Ecle­

siástico,Curas y Prelados de las Religiones,Real Consulado,Comandan­

tes, Jefes y algunos oficiales de los cuerpos de ésta guarnición,Al­

caldes de barrios y vecinos,Catedráticos y profesores de Derecho¡com­

partiéndose por barrios los encargados de distribuir las esquelas,y 

ordenaron por último se disponga proclama enérgica con le cual huya 

de darse principio a.la serio: <1*1 -'la r.u’iaia....

pueblo.Se


djata dol dia 24 de Hayo de 1810

Reg.Ofio.Tomo I,pag.16(1810-1824)

"Lo undécimo,que los referidos señores,despi­

chen sin pérdida de tiempo órdenes circulares,a los Jefes del Iateríc 

y demas a quienes corresponda enoargá.idole muy extrechamente y bajo 

de responsabilidad,hagan que los respectivos Cabildos de cada uno co­

loquen por medio de esquelas,la parte principal y mas sana del vecin­

dario para que formando un congreso de solos los que en aquella forma 

hubiesen sido llamados,elijan sus representantes y éstos hayan de 

reunirse a la mayor brevedad en ésta capital,para establecer la form* 

de gobierno que se considere mas conveniente.

Lo duodécimo,que elegido así el representan­

te de cada ciudad o villa,tanto los electores como los individuos ca­

pitulares le otorguen poder en pública forma que deberán manifestar 

cuando concurran a esta capital,a fin de que se verifique su constan­

cia, jurando en dicho poder no reoonocer otro soberano que el soñor 

D.Fernando VII y sus legítimos sucesores,según el órde.n establecido 

por las leyes y estar subordinado al gobierno que legítimamente les 

represente”.........

Acta del día 25 de Mayo de 1810

Reg.Ofia.Tomo I.pag 18.

lo décimo y unfácimo igual al 11» y 12° dsl

acta «1- ¿1* £1 .



DI2 JUUT2S PROVINCIALES

Orden del día de 10 de Febrero de 1811
Publicada Gazeta n° 36

Artículo 21-Que se proceda a la elección de vocales en la forma si­

guiente: se pasará órden por el gobernador o por el Cabildo de las 

ciudades donde no lo haya a todos los alcaldes de barrio,para que 

citando a todos los vecinos españoles de sus respectivos cuarteles 

a una hora señalada concurran todos a prestar libremente su voto pe. 

el nombramiento de un elector que asista con su sufragio a la elec­

ción de Iob colegas que han de componer la junta;advertencia de que 

a excepción del Presidente de Charcas o Gobernador,en la ciudad dor:- 

de hubiere.deberán conourrir al nombramiento de electores todos loo 

individuos del pueblo sin excepción de empleos y ni r.ún de los Cabil 

dos eclesiásticos y seculares pues los individuos que constituyen 

estos cuerpo8 deberán asistir a los respectivos cuarteles en caliO 

de simples ciudadanos al indicado nombramiento.Y por cuanto habrá 

ciudades que no eBten divididas en ouarteles,y si lo están sea do 

muy reducido número;se gubdividirán éstos.o se repartirán donde no 

los haya absolutamente en seis cuarteles por lo menos,para este y 

domas casos ocurrentes ;p’idiend o hacerse dicha subdivisión yreparto 

por el cabildo de los pueblos que lo elijan y nombrándose para caí: 

barrio de los que no tengan alcalde designado,la ¿jersona de n^jor 

nota, y c '* ^2. ¿2.» a ; ¿y.¿i de asistt .
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la eleccionjpero sin que este ni otro alguno por mus condecorado. ■_ 

sea,limite o prevenga 3a voluntad general de los concurrontes 1.1 

predicho nombramiento.

Artículo 22-Que el nombramiento de electores se haga en el mismo 

y si es posible en la misma hora en todos los cuarteles,y T-10 e - 

mismo se congreguen en la Sala Capitular del Ayuntamiento,en la que 

procederán a pluralidad de votos a la elección de colegas slrvi'.^ec 

del Esoribano del Ayuntamiento para la autorización de sus sufr&~i-ü 

Artículo 23-Que en caso de empatarse por igualdad de votos,por ser 

pares los electores,se pase la elección a Junta Superior,para 'ir* 

mir de acuerdo la eleooion.

Artículo 24-Quo éste establecimiento de Junta y su arreglo es sola­

mente provisorio,hasta la celebración del Congreso,quien coa mesuro 

acuerdo deliberará lo que mas convenga al bien de la patria”-

ESTATUTO PROVISIONAL 22 No v.1811

Artículo 1°-Siendo la amobilidad de los que gobiernan el obstáculo 

contra las tentativas de arbitrariedad y de la tirania,los vocales 

de gobierno se removerán alternativamente oada seis meses,empoza i¿c 

por el menos antiguo en orden de la nominacion:debiendo turnar lí 

presidencia en igual periodo,por orden inverso.Para la

-*-‘b i4 . 7 ’ ' / • 1 4 - '
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nombren los pueblos,y de un número co-isiderable de ciudadanos elegidot 

por el veoindafio de ésta capital,según el órden.modo y forma que pres­

cribirá el gobierno en un reglamento que se publicará a la posiblo breve­

dad :en las ausencias temporales suplirán los Secretarios. 

feGXAtlBIEO DBL TRIUNVIRATO.de fecha 19 de febrero de 1812.

Artíoulo 1°-E1 Ayuntamiento de ésta capital,los apoderados de las ciuda­

des de las provincias vecinas y den oiudadanos compondrán la Asamblea. 

31 Ayuntamiento será su presidente.

Artículo 2*-Los ciudadanos se eligirán de los de esta capital y de loe 

pueblos de las provincias que se hallaren aquí,aunque sea de paso.la cloe 

don se hará en la forma siguiente ¡procediendo elaavlso del gobierno,eo 

dividirá la ciudad en cuatro secciones,y el Ayuntamiento nombrará cuatro 

regidores,tino por cada una de ellas.Los regidores en sus casas y en un 

término prefijo que se anunciará de un modo público,recibirán de c-.dr. 

vecino una cédula firmada y cerrada,en que manifiesten su voto a favor 

de dos ciudadanos de la misma sección,para que desempeñen el cargo de 

electores.'Cumplido ol término se llevarán las cédulas al ayuntamiento 

y se abrirán con separación de las corresponñlentos a cada sección por <s‘ 

Escribano en sala pública,para los que quieran concurrir a cerciorarse? 

del acto.Los dos individuos que reunan mas votos serán diputados electo­

res por su respectivo don/-rtamento.Acto continuo se les pasar*, aviso. 2 

Ayuntante ¿parí-- q*’.~a ■ -iV-.ti'-Y-. ■ ,3/la Capitular .Toa- 
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nidos loe ocho eloctoros nombraran co-i el ayuntamiento trescientos ciu­

dad anos cuyos nombres se escribirán en papeles separados.se echaran e 

un saco,y serán miembros de las asamblea los cien primeros quo salga- a 

la suerte,debiendo ejecutarse el acto con la misma publicidad que el an­

terior.En el caso de notorio impedimento de alguno de 106 electores se 

sustituirá el que lo siga en mayoría de votos .'Siendo éstos iguales deci­

dirá la suerte.

Articulo 3°-I»as personas que se hallen criminalmente procesadas .las -¿'ic 

hayan sufrido pena lnfamatoria,los fallidos,los extrangeros.los menores 

de 21 Gños.los que tengan arraigo o giro conocido y una decidida adhesto.- 

a la causa de la libertad de las Provincias Unidas no pueden sor electo­

res ni electos.El que use de seducción o intriga para ganar votos o r 1-. 

Asemblea.será expatriado y para siempre privado de los derechos eiudc-'t- 

nos.

Artículo 4°-Para evitar el influjo del gobierno en las deliberaciones ¿e 

la asamblea y consultando el sistema que han adoptado constantemente'02 

pueblos libres de las naciones cultas,se declara que los militares dol 

Ejército y los empleados de las ramas de la Administración pública,bajo 

la inmediata dependencia del gobierno quedan exoluidos de intervenir « y 

modo alguno en la Asamblea como se determiné oon respecto a la Junta 

tectora dn la libertad de la impronta.

Artícul- Eo-Verific la pr.rurá n a reine*n de los electo;

al .go'!?r'«pwo-'- ¿i- '.’V-'-r* .¿e-tó. ■‘oryf'O •_**»-a--'?rtura c?

separados.se


loa vocales con expresión de dia,hora y lugar a que dehe * nsiFtlr :d ,r•li ­

mo aviso so comunicará a los apoderados de los pueblos cuyos pe"eres 

hayan sido aprobados por el ayuntamiento a «pilen deberá presentarlo u7 

efecto con la necesaria nnticipaclon.?ringñn voea" podrá excusaran drsí. 

tlr sin un impedimento legítimo y calificado a Juicio del ayuntamiento, 

bajo la pena de mil pesos de multa o privación de los derechos de ciuda­

dano. los impedidos legítimamente se sustituirán de insaculados por,el 

arbitrio de la stierte.

Artioulo 6•-Reunida la asamblea Juraran los vocales.• •.etc.

Artículo ÍT-Uoncluida la asamblea queda enteramente disuelta y sus voca­

les en la clase de simples ciudadanos.Pora formar la segunda asambler 

nombraran los pueblos nuevos apoderados,esta capitnl nuevos diputado? 

electores y éstos con il ayuntamiento nuevos vocales nn los mismo térmi­

nos en que se hizo la primera,observándose éste método en todas lr.s qv» 

se celebrasen en adelante.

Artículo 19-Rn caso de que considere necesario alterar,derogar o modifi­

car alguno de los artículos de éste reglamento,lo verificará el gobl«r-o, 

precedente consulta de la asamblea.

!'Jtorcio^ M tAU♦ tA- Ifa ifeaEEfll.de fecha 9 de marzo de 1812

Artículo 1*-A la Asamblea corresponde fijar el oaráoter y prerrogativas 

de ciudadanía para que con conocimiento de sus cualidades,procedan lAs 

ayuntamientos a Ir. formcolnn de Ir. lista cívica.

•rtfculo "•-T.oíf q? 1 requisitos.

ifeaEEfll.de


tienen derecho a ser electores y electos en. la asamblea,¿el míeme 

nodo que los de ésta oapital y demas pueblos de las Provincias Uni­

das,con tal que puedan asiBtir para el tiempo de la apertura. 

Artículo 3*-La Asamblea puede proponer la derogación,ampliación c 

variación de los artículos de su reglamento según le parezca mas 

útil a los fines de su Institución.

Artículo 4*-La asamblea arreglará los votos con que debe sufrtigar 

en adelante cada uno de los pueblos de las provincias que no este.: 

ocupados por los enemigos.

ROTA BEL TRIUNVIRATO AI CABILDO de fecha 31 de marzo de 1812

Convencido el Gobierno de la absoluta necesidad de reducir el 

número de los vocales de la Asamblea y de consiguiente el de loa 

ciudadanos que deben nombrarse pava el sorteo,según lo prevenido on 

el Reglamento:y accediendo a la fundada proposición que incluye el 

oficio de V.E.feoha de ayer.ha determinado que el número de los 

tos para la insaculación sea el de ciento,de los cuales los trein­

ta y tres primevos que salgan de la suerte,serán miembros de le 

blea;cuya disposición se oiroulará y publicará para los efectos 

consiguientes.

CIRCULAR DKL EitlUNVInATO A LuS GABiliíAj¿»,de fecha 3 de Junio de 1812 

.........C a fin y con el objeto de formar para los representaciones 

el Congreso General,un pin’.ido’-lrcoiV jo los -principios ¿e ..

al-.***••••>••- ■ 11/-• w w * * w ’■* .■*"" ■“' — —

• - --i - * y ..   .. :, •• — .*'* - i. <•,* .



cacion,amistad,comercio y nlianaa.híi detorninndo el gobierno que 

se reuna en ésta capital,sin pérdida de tiempo,una as/jabín a el5¿- 

toral extraordinaria,y que Vdfcada Cabildo) nombre al efecto cuc 

diputados,le extienda sus poderes y dé sus resoluciones pera que 

a la mayor brevedad.se presenten a desempeñar su comision;co.i ol 

libre arbitrio para elegir los de ésta oludad.de esta capital o 

cualquiera otro de los pueblos de las provincias libres .costeé. :'fi­

los con fondos públicos y con la mayor eoonomía.

DECRETO j)EL TRIUNVIRATO .declarando electivos los oficios conseji­

les de 18 de agosto de 1812.--.

Siendo la perpetuidad de los oficios consejiles un abuso introJ:: 

cido por la tiranía,con manifiesta usurpación de los derechos ¿e 

los pueblos yaa^desto abiertamente a los principios del sistema 

liberal,que han proclamado las Provincias Unidas del Rio de Zu 71:1 

ha determinado el gobierno él desempeño de la primera y mas sagradu 

de sus obligaciones,abolir la perpetuidad de los oficios de Consejo 

restituyéndolo a su primitivo estado de electivos,sin perjuicio Col 

intereB respectivo de los propietarios:y para que esta disposición 

tenga todo su*efecto,circúlese a todos los Jefes de las Proviacic; 

Ayuntamientos y demas autoridades a quienes correspondan,etc. 

cblTVÓCATORIA PARA XAS DIPUTADO^ A LA ¿SALL3L7A U2R3RA1

24 de Octubre de 1812.

a'.-'le.i. pf.ra-Ivl- e

4 es ¿e-ucnor'; c .<- ....... ;-.,a <_fi; y Vi'ft.-

brevedad.se
oludad.de


para, que citando éste a todos los vecinos libres y patriotas de 

sus respectivos cuarteles,concurran a una hora Beñalada a la casa 

do cada aloaldc o donde estos designaren y a consecuencia luego 

que se hallen reuní dos,nombraran a cada cuartel un elector a plu­

ralidad de votos- IIo las ciudades que no estuviesen divididas en 

cuarteles y que su número sea reduoido,se repartirán en el primer 

caso,en ocho cuarteles cuando menos y en el segundo se subdividi­

rán los barrios de modo que so cuenten en el mismo número indicado 

comisionando el Jefe del pueblo a los sujetos de reconocida impar­

cialidad y patriotismo que hayan de presidir el nombramiento de 

electores de cada cuartel,si tampooo hubiese alcalde que desempeñe 

éstas fono iones «III* El nombramiento de electores se har¿ en un 

mismo dia y,si es posible,en una misma hora en todos los cuarteles 

debiendo concurrir acto continuo a congregarse en la Sala Capitular 

del ayuntamiento del lugar,para proceder inmediatamente en consor­

cio de éste y su presidente a la eleocion del diputado o diputados 

para la Asamblea,sirviéndose del Escribano de Cabildo para la auto­

rización de los sufragios-IV.Todas las personas libres y de conoci­

da adhesión a la justa causa de la América sin excepción de emplea­

dos civiles y militares podran ser electores o electos diputados, 

no viendo preciso que astoc sean naturales o residentes en los mis-



boj

mos pueblos que van a representar.-V* Las votaciones serán pábli- 

oas y en alta voz,de un modo digno de un pueblo virtuoso y libre 

así como deben ser las sesiones de la asamblea circunstancia in­

dispensable que comprenderán los poderes o institud.ones.VI-Esta 

capital tendrá* cuatro diputados por su mayor población $ impor­

tancia política,las demas capitales de provínola nombraran dos 

y uno cada ciudad de su dependencia a excepción de T norman que 

podrá a discreccion oonourrir con dos diputados a la asamblea. 

Vil-Concluida la votaoion y hecho el escrutinio se hará saber 

inmediatamente al pueblo el ciudadano que resulte electo diputa­

do a pluralidad de votos,en la inteligencia que debe reunir las 

mas recomendables cualidades;principalmente estar acreditado de 

un modo indeficiente su fervorosa adhesión a la libertad del 

pala y una virtuosa imparcialidad que le ponga a cubierto de la 

nota escandalosa de faccioso o de algún otro vicio que desdiga 

de tan alto ministerio,circunstancia que encarga sobremanera al 

gobierno como.de la felicidad o desacierto de la elección resul­

tara evidentemente o el feliz destino o el mas ultrajante infor­

tunio da loa pueblos«VlII-Como el motivo poderoso que induce 1-

colebraolon de la asamblea tiene por cbjeto principales lu elev^ 

clon ae los pueblos a 1«•.existencia y -que no ]^n t?ni<:

como.de


y la organización general dol Estado, los poderes de los diputa dec­

aerán concedidos sin limitación alguna y sus instrucciones no co­

nocerán otros límites que la voluntad de los poderdantes debiendo 

aquellos ser calificados en la misma asamblea antes de su apertura 

o en sesión preliminar. H-Ba jo este principio todo ciudadano podra 

legítimamente indicar a los electores que extiendan los poderos o 

instrucciones de los diputados,1o que crea oonducente al interes 

general y al bien y felicidad común y territorial.I-Debiendo,pre- 

oisa e indispensablemente verificarse la apertura de la asamblea 

en todo el mes de ¿ñero del año próximo entrante,el cuerpo de :lecv 

toree,con su presidente,entenderá breve y sumariamente sobre cual­

quiera vicio de la eleooion,o califioaoion de la persona electa, 

sin que do su pronunciamiento haya lugar a recurso alguno,ni aún 

a este gobierno procediéndose en caso de evidente nulidad a una 

nueva eleoolon en la forma proscripta para evitar de éste modo 

cualquier entorpecimiento que haga traspasar el tiempo prefijado, 

a cuyo efeoto y para explicar dignamente las reglas que en generé 

deben observarse se estará a lo que previene el artículo tercero 

del reglamento de 23 de noviembre de 1811,que da forma a la asar.-

y.n previa! •r-’’.

T, ■*’-.73 * T'■ . ’T.’i’ J’e ■.-« ' '1 *•;>* ••»-■%*> *1 rv. • '* f T
W -wf—’ J'V ’ í» • ■* *• »W ■ X i -• w* a —



CHABaMBA y Xa PAZ.de 29 do abril do 1613.

la Asamblea general ordena que inmediatamente se pase orden por 

ol Supromo Podar Ejecutivo a las provincias libres de Charcas,Po­

to sí, Cochabamba y La Paz,luego que se hallen en igual estado,» 

efecto de que procedan a la elecoion de los diputados que deben 

representarlo en esta asamblea/oon arreglo y sujeocion a la con­

vocatoria de 21 de octubre último y oon adiocion de un diputado 

por cada una de las cuatro provínolas referidas por parte de la 

comunidad de los Indios,y los que de los pueblos que han estado 

bajo la dependencia de las armas enemigas,correspondan a la inten­

dencia de Salta,debiendo el mismo Poder Ejecutivo arreglar y diri­

gir la norma bajo la cual debe prooederse a la convocatoria de lo¿ 

Indios de las ouatro Intendencias dichas,para el preciso nombra­

miento de los diputados que deben representarlas»

RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE ELECCIOH DE DIPUTADOS POR 

LAS CUADRO INTENDENCIAS BEL PERU.de 4 de mayo de 1813.

La asamblea general ordena que en las asambleas electorales de 

parroquia y en los de la misma olase do partido,ordenados por el 

Superior Podar *’jacntivo ¿j^ra li-u cuatro Tat >ndonc.ías del Perá,por

PAZ.de
PERU.de


b3)

lo respectivo a les 4 diputados que deben representar a las cc_njJ- 

dades de les indios .deberán concu rir y tener sufragios en ella te- 

dos los americanos,españoles mestizos,chales,indios y demos hombre? 

libres que se hallaran al tiempo do las elecciones de les indicad".: 

pueblos.en igualdad y concurrencia con los indios que se citan por 

el artículo 1° del Reglamento.

Disposiciainrs bzutivjs j u dación de un GODirano PROvisimíi.Dan-

do de 18 de abril de 1815.

Rogíst.afic.tona. I pag.3C9.

Por tanto lia acordado este Cabildo que 

inmediatamente se preceda a la elección de gobierno provisional en 

los términos siguientes:

La ciudad se divide en cuatro de partanent os (Indica el esi?acio que 

abraza el primeroJ.Tste departamento le presidirá el Señor....que 

asociado de un Tscribancícono lo haran los otros tres señores re­

gidores Jrecibirá los votos en su casa.sltuada en la misma calle,úú- 

dia cuadra de la plaza al campo.

El segundo departrmento seré.........y lo presidirá el señor....en su

casa tres cuadras del correo al retiro.

KL tercer departrmento se comprende entre las lineas... .y lo -por■£* - 

dirá el señor....en su casa que Io-jc x-'/ro cen el cur-rtcl de Tatxl- 

cnaxte -<< -'v .;.rca’c- p- .el



en su casa,dos cuadras de San Juan,para Barracas,Les ciudadanos 

de cada departamento,concurrirán a las ocho del dia de mañana,has­

ta las seis de la tarde,a casa de los respectivos presidentes ;a 

nombrar tres electores correspondientes a eu distrito.El voto irá- 

bajo una cubierta cerrada,/ el sobre en blanco.En la mesa del pre­

sidente firmarát todo sufragante su nombre en el sobre escrito que 

también rubricará por aquel-y el Fscribana.Los escribanos numeraran 

y entregaran los papeles entregados por los votante sachándolos en 

una caja que concluida la hora,se conducirá cerrada a este Cabildo; 

el cual abrirá las cuatro sucesivamente y cotejando en cada una les 

votos con su numeración y anotación,procederá al escrutinio.Los 

tres ciudadanos que en cada departamento saquen la pluralidad,se 

tendrán por electores para el nombramiento del gobierno,al cual 

procederán siendo citados acto continuo.Beunicos en la S'la. Capitu­

lar (de la cual se separará el Cabildo que no tiene voto en esta 

función),nombraran ante si un presidente que haga guardar el rden 

y decidiendo previamente la forma de goViemo haran la elección. 

Hombrado y publicado el Gobierno provisional que ejerza interinan en­

te el Supremo Poder Ejecutivo,hasta las resulta del Coñgreno- Genera; 

de las Provincias al segundo dia de posesionado de este encargo, 

precisamente,les dirigirá una solemne convocatoria,para obtener su 

ratificación y el nombramiento de los diputados que han de componer 



el Congre so ,f i jándoles el mismo gobierno un lugar intermedio en el 

territorio de les Provincias Unidas,como punto de reunión para que 

alll±, reglamenten la Constitución del Estado.El cabildo en unión de 

los Héctores, pro cederá» a nombrar una Junta de Observación, compues­

ta del número de ciudadanos virtuosos que se hallase por conveniente, 

la que dará al nueva gobierna un Estatuto Provisional capaz de con­

tener los grandes abusos que hemos experimentado para restituir la 

libertad de imprenta,la seguridad individual y demos objetos de públi 

ca felicidad reclamando la menor infracción enérgicamente.

ES T¿ TUTO PBOVISiaiTAL de 5 de ¿¿YO de 1815

CJPÍTULO III

Pe la ciudadanía

¿rtículo 1®-Todas las Municipalidades formaran un registro púlico de 

dos libros;en una se inscribirán indispensablemente todos los ciuda­

danos con expresión de su edad y origen,sin ouyo requisito no podran 

sufragar en los actos públicas de que rn adelante se tratara,y en el 

otro lss que hayan perdido el derecho de ciudadanía o se hallen sus­

pensos de ella.

¿rtículo 2®-Todos los hombres libres,siempre que haya nacido y resida 

en territorio del Estado,es ciudadano pero no entrará al ejercicio de 

este hasta que haya cumplido 25 años o sea emancipado.

Irtículo 3®-Todo extrangero ce la misma edad que haya residido en el
; ■- .«T &
* “ i

pais por mas de cuatro años y se heyr hecho prap’eterio fie algún fuñé 



do,al menos de cuatro mil pesos,o en su defecto ejerza arte u ofi­

cia ¿til al pala,gozara de sufragio activo,en la asamblea, y comi­

cios públicos,contal que sepa leer y escribir.

.Artículo 4®-A los diez años de residencia tendrá voto pasivo y po-
n

drá ser elegido para los empleos de la República,mas no prra los 

de gobierno,Rara gozar ambos sufragios,debe renunciar,antes,toda 

otra ciudadanía.

Artículo 5®-ITingun español europeo podrá disfrutar del sufragio 

pasiva,mientras los derechos de estas provincias no sean reconoci­

dos por el Gobierno de España,
te '

Artíulo 6.-LOS españoles,sin embargo decididos por la libertad del

Estado y que hayan hecho servidos distinguidos a la causa del pais 

gozaran de la ciudadanía,pero deben obtener la correspondiente car­

ta,que expedirá por ahora hasta el Congreso General,el Gefe respec­

tivo de la provincia, asocia do del Ayuntamiento o de su capital. 

Artículo 7®-Los nacidos en el país,que sean originarios por cual­

quiera línea de Africa,cuyos mayores hayan sido esclavos de este 

oentínente,tendrán sufragio activo siendo hijos de padres ingenuos 

y pasivo,los que ya esten fuera del cuarto grado respecto de dichos 

bus mayores.

CAPÍTULO IV

Prerrogativas del ciudadano

Artículo 1*-Cada ciudadano es miembro de la Soberanía del Pueblo.



Artículo 2®-Un esta Virtud tiene voto activo y pasivo eñ las ooasoa
!

yjfonaa que designa es te Ée gl ame ato Provi sional .

CAPITULO T

DE IOS MODOS DE FERDRK3K 1 VlfóFüIfDEESE LA CIUDADANIA.

.Artículo 1®-La ciudad ajila se pierdeipor la nuturaliaucion e.a pula 

extranjero ; por aceptar dupla oa.pensioiies ó dis tinciones de noble za­

de otra naoinn«por la imposición legal de pena aflictiva o la*áua..1 e 

y por el estado de deudor dolosamente fallido,sino Se. obtiene' »*'*va 

fcabiil tacióri despuea do purgada la nota;.

Artícuio 2««ita ciudadanía ao suspo<ide¿por ser deudor á la hacienda <1 

*
Estacó ¿estando ejecutado ¡por ser acusad ode deli t o ¿.si empre que Cxtc 

tanga cuerpo *juát tilo cí o y per su naturales naresen p*“ia corporal, 

aflictiva 0 infamante» ¡por n'O tener propiedad.-u‘oficie lucrativo 

útil al pal a ¡por el éstadó de furor o dene.iéi^

Artículo 3®¡-Fuera de estos casos,cualquiera autoridad 0 ¡iftglc'trAig 

que prive a un ciudadano de sus derechos cívicos/incurre en la- pona 

del Tilion.

Articuló 4H(0» jueces que omitan pasar a las respectivas Municipal

dado» nota' de loe que .deboa ser borrados de los registros elvícua 

por Labor sidiS condenados en forma legal.serán privadoe de void^ssi^- 

y# y pasitá en dos éóncecutivoS.

U H r*x~ TT"lg>3y¿.i^

¿L. LÍtR.^SK>iL Met ;ío Aa^'>Wcj»w>W<<» ■ g.
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Artículo. , <24 10sucesívó,.sa.'pr-aet'tcar.€, ;seguú ^agluueatb

particular,.que -deber Sformarse,&obi*e ©1 libro. 6ó:0<mtl¿jdeuW'-'.¿t les 

provine lasy la fitas, é.i'ue.ta <&attoínl£ad: a los derechos. ée todos.

xas ELsccíoims Vomus

Jfe Ins personas y ’ehapl'éadfrs que deben, ser elegidoe popularmente.

Articula único i-Ser£n nombrado® psfc •slscteÉows populare® y aa Iu ÍOib 

que pregaIrbe cate reglameaiosl* SI Director de Estado,#* J,os dipuftá 

¿Los .■repréBSatantOB de las - j^evtñ&'la®- para el_CongroBo Üaaéral^3’íL0s

Cabildo® seaulares de las ciudades y villas.4* Los gober íadores de 

provincias,5* Los i ídlviduos de la Junta ¿lie Observad Qa.luogO que lió*• »

yan concluido su tárnfno los <lxia actualmente la componen.,

cai’ítuLo n

De la® eleodones 4e los D ipu t ad ó ® en lasprevia jÍ^b;-'p«.ra el Congreso 

¿General y ferina de ollas..

¿rtiqula lE-para «lít® asajáblea® primaria® que laa de asiébrarse.par£e4 

laalac don de ^ip^jadc&dé Provine la®, g® fortiorá .ante®, laiispeíis ¡Ale 

• mente,uñ ®enae puntual de todo® loe Multante® de BU distrito-,si?zíS. 

egtWl^sé ya formadopqar lo mono® do ocho ¿ÍW á. ecJ a -parto^ao 

separación de cludados¿vlllas y pueblo®.

Aritúttlo **^Oe c®ambléus prluin’iae.e-i-'l» a clu-ude® y vll< á®

*V-t‘tero *■ u .! í*.- *.r. ■$»•■.■» r.0’T^'tfr'■ ¡f -



de la .uayiSi? pr31iér'*faqxlii-F.dos £.* ti>t ISeft’-lbu-to si ‘hubiese 'ips.
*w-

peto lis de estos oficirles y oa su defecto dos testigos.
■*

Articulo S.Mía o ¿4 a secatón daga i sú voto los sufregu.ites.por tn.tí e 

íí&kístqS de úleát ores ( Cuanto correap o ais 4 al total da Xa población-, de 

suerte gp.-* resulta Un Oloctc por cada, chineo mil tflj.>&s;per.o si la eludí 

dad mo villa no sufriese las cuatro secciones ,se barí la votací o i en 

un solo lugar ..

Articula 4*~2n la oaupaba guardará la misma proporción cada eleoci on
a*

pero el mStodLo de lus seoaloñes será diverso.

Articulo: B*-fin cada .asamblea primaria habrá secciones de proporcíón-y•»

cada ciudad ¿lio votará en ella por un doctor.

Artlótiló 6**21 ¿ücs principal del curato y el cura coa tres vedaos 4 

dr? probidad,,nombrados por la £tuaicipalldt4 del distrito se juntaran 

en la casa deí primero y recibirán los sufragios(so£un fuereu lía¿> 

do,los euaíes depQslttrari liuaediataiueate en un >4uml pequeña ue tres 

llaves, gue Se distribuir un entre ol jtics.ei .curú f ú-iO do los vedaos' 

..asea ladea.

Articulo 7*-21 sufragio podrí darse de palabra O por escrito abierto

" a; cerrado,-según fuere del agrado del sufragante y on ol ae iíorabr: r._

1' , .K *k- .

.1» peraona ^tie Mu de concurrir a la Asamblea General <nn. la ínvcstidu^ 

ra doctoral.

Articula 7a-*)ospúce 1»

a* lt*S Me ÓUidAttlO



¿aíujesá -aquol uc*o ór"¿espites .queja s^bfa 

_apíio.ciio" o sóS^fao-rd«T>erÁ hacerse si a plrdtda de Tn$tá.xtfts1l.*uc.tXrio¿- 

eion verbal dol hecha ante loa pl^o ¿osees de .aquelTa seccionaren *- 

dos aj afecte al «¡cumulo % alendo cierto serán privados de vo* uctí». 

vsa y pasiva parpetufiwento ol üobpr;.ia'o,IiO6 átlumnl ¿.ileres’ «ufrlxaa la 

misna pena.por aquella ocasión y de ocié juicio no faabri mrs recuren.

ArticuloÍQ*-Caucluldo el tintinó perentorio do dos días.que durar* 

larecepción de ”otos,quedaran cerrados los actos de aquella sección 

y al otro día el alcalde,004 dos de los tres vecinos ospeladoa.coudu- 

óitan la arca cerrada á la do número,eat remande entonces el cUra su 

llave al que corresponda» 

Artículo 11®wS1 distrito de cuatro secciones qué comprendan en su +¿r 

mino cinco mil almos,ea la sección de número.

Artículo 12°-Cuendo no hubiere alguna villa en «1 distrito de secefon 

de numero, 10 lia lcipalldnd lunedlata de aquel terrltorlo^seTuíarú el 

curato que ha de ser cabeza do secoion,pref irlenáo Siempre el de- ved 

Ciad arlo mas numeroso y las dudes que en ellos ocurran.

■Artículo 13o-A la cabeza de la sección de número deberai conducirse B 

las .arcas de las secciones de proporción que recibirán el juez,el cu 

ra y tres ■asociados de los de mayor probidad e ínstrucclonjy abrí cri­

dólas contaran los sufragios y Calificarán de pluralidad^practlo? • *? 

este acto pitillo orne te y a prtfsa*.xía ¿b<tedo« Toe q.je qn$ez<.



se le nofl?io-c.y& que se -trasloe ii^hel'ia^afiwfejé''» uÍ'Ín¿ar..¿o*4.e ha

de ¿elebrars* la aSExÁleá electoral

C¿2ITUSD IU

DE ¡US AS-UBLEAs' ElECTQIULiS

..Artículo 1*-Las asambleas elcc* orales se congregaran■ _«£ la ,wsV.3£ Ce
I

pado provincia,donde deberán. reunirse los. electores el día que se so­

calase ¿según la di íj tunela y circunstancias sin demoras y ce.l*b r aran 

SUS sesiones en la o as a de la tlU-ilaipalidad.

Artículo 2*-El Jefe de la provínola presidir 1 el pr iioer acto de ~ícé
4

electorales que será nombrar un presidente entre ellos para guardar 

el $rden(y nombrando a pluralidad de votos,le cederá él lug¿r retí— 

r&iídose inmediatamente.

Artículo $»«4¿a asamblea electoral extenderá sus asteacon él q f cribas 

Ro dó la Municipalidad y podrá acordar previa, ente aqueilús cosa# 

que sean precisas para establecer el buen árdea: y Validez de tfU ®lea- 

oion.sin preocuparse e'a esos actos mas tiempo que el preciso de vein­

ticuatro horas.

Articulo 4°-Procederá inmediatamente a la elección de Diputados en el

Congrese,para lo que hoñ sido reu.ilioe los eÍectQrQSfey la eíocenon 

por ah ora, resultará de la simple plurulldud de votos.

Artículo 5*-SÍ ol caso fuese tul que por la ÜisporSien do cu'fr

y afhee ton de c.tdu r^f^sgaato- dár*tpttlXi ¿..Afta



-Artículo fc*».?!ing’iao-Ío los electores nned-iél voto a si íhÍsvjó 

y dentro 3a tercero día Sebe quec’ar indiRpiensableínen+c.-c^nclhidn y 

-pubíierda la eleccfon^ia que élapreslde.ite de la osanhlee *lect “ral 

aornfni'carÉ al eleétó-Irmedlntámente^oon testigo nló jTel acto -utorl- 

xadó.-por el Escribano.

Artículo Í*wCoeío al sénso le que bahía -él artículo 1*.Capítulo ü, 

ha dé ser él fundamenté para ®1 número <e rep#A»entantéB o diputad os 

que han de asistir Al Congreso Señera!,se areglarú da modo que por 

óada quince mil filmar ge Sombre ttn&b

Artículo 8*^1 «Ik formarse éste arreglo se hallasen Algunas irte cío.a 

se Observaran las reglas siguientes
— f-

Articuló 9! •—Primo# *v«M.«a» la fracs ion de número que se arregla "¿rá 

elegir .hubiese qlguna fracción $ue no exceda dé dos mfl.y quinientas 

jaíifias¿6'nl6’ ¿O votará por ün elector;perosi la fricción pr.Fa de este 

núrnéro e i la secc'ién..,Be votará por dos electores.

Artículo 10-Segunda;SÍ en el distrito de 1*8 quince mil aXmes.quo 

debe represé itar ceda diputado.hubiese una fracción que excediese de 

siete mil y quinie.ntas.sé nombrará por elías.en la ;*snmblea General n
A *“ *

-un 4iphtndo cómo Sí llegase al número señalada¡per.6 <í le *re?cíon 

fbesé menor.no tendrá mas representante^-quedarl-cór.ipréhdidd err^e. 

representación que hí^cen-lnsc iputados por la provincia.

Ar-tínuló Tl-S'i nlg" d* r e ujaúlf*.*:. ¿-¡'.r »¿be'3^ gTt„t?er ’ 

menor.no


pf&áxiranfto $ tciapre ,'que el -Acero ¿Le £fpnt&ío& ees c-nrr^anondle.it* 

ía uiasa 4« la pulíneIon,-según la proporcloi que queír. es-H^IpctSjr.

CAPÍTULO IV

D3 LAS ^abusqs SSCULAESS:

'Artículo-Xfs&it elec'lonés í« íóa. empleos -cense jl léanselo se harón- 

popularmente'es¡i V8 Ciudades y villas dpnde #e hálle i oétalleqí¿ag­

ios cabildos.

Artículo f?-La ciudad o Tilla se dividirá en cuatro secciones.y en 

cada Una *<& ellas .votaran todo® lo® cíudadañoS ¿llf comprendí?cs;per 

uno o, mas electora8,según corresponda él número de-habita ites 

seocIon-

Artículo S’-Esté aqto será presidido por un Capitular.asociados .da. 

<os ale a-Id e a Se barrio .¿y un escribano lo hubiese #,o e/.i eu defecto 

dos vecinos en calidad de testigos ,y se practicará el-15 de No”lnutr-:--

Artículo 4*-0on¡plnida I® votación de ína .secciones,sé. reunirá t telo: 

los ^ótos de ellos en la Sala Capitular y hecho allí por los mi sito a 

regidores que la han presidido y el alcalde |¡® pfiiaef vofcotyUblle¿-mé, 

téqei éscrutl do general¡sera i electores los que resulten con mayor 

nú ero de sufragios.,

JbrtfóUÍ>.-.0»*ÍÍBtGS se juntaran en í aiiaisma Sala Capitularía 

*elooclon,para úT-a’lé''éhtránte .el día 15 de Úlcleríhí^y- qo 

nu^lfí íií.r^ f 1 ap, el*»Cfo?'^ -¿e. ”-:rt. ¿-»’ z
- *<“ ’ > ■ - - 4b» _-v» , ¿‘ ~ ~ n. - ti — -V ~y - • -A



CATIMO V

D3 .MS ELECGIOW 13 GQB3HEAD0R33 D2 TROTENCTA.

Árticulo 1*-Lcs ^bíernos de las provincias, serán nombrados por los 

respectivos, doctores ¿Le ella.

Artículo 2*-?ara este nombramiento eligirán dichos ©lectores,seis 

ciudadanos de las calidades neoesarias.onyosnombres serán insacula 

losy los tres primeros que salgan por suerte,serán otros tantos can 

didatos,de los cuales eligirán,* pluralidad de sufragios el que hap 

de ser Gobernador de la Provincia.'

Artículo3--Heclioel nombramiento se oomulcaráal electo y al Cabil­

do de la ciudad Capital de su residenciajpara que lo reciba luego que
♦

el anterior haya cumplido su tiempo.

Articulo 4*-Duraran los gobernadores en su empleo el término de tres 

añes.su sueldo será el que le señale la provincia.

Articulo S*-ít>s Tenientes Gobernadores serán nombrados por el Direc­

tor,* propuesta en ternario del Cabildo de su residencia.

Artículo 6*-103 subdelegados serán nombrados por loa Gobernadores do 

la Provincia,* igual propuesta quehará él Cabildo de la Capitel de 

ella.

CAPITULO VI

DE LA. SLECCIOD DE 103 IÓIVIDUOS DE LA JUUTA DE OBSERVA CIO».

;Artículo fliioot^La elección- de loa<n*Tvllt»o.s de la junta lo ob jerva^ 

•«ÍQn>s^-har,á<por ahora,es íSáílo-.á*8fe-’Sígs»

a%25c3%25b1es.su


Reglamento de que habla él'"artículo !•,capítulo palmero, seoolon terceraA

de éste Negíamento provisorio de 3 de dlole íbre de 1817.

CAPÍTULO ifí

ÜS XA CIUDDADABIA-

Artídélo !•-(Igual al art Ia, Cap III del Estatuto provisional de 1815) 

Articulo 2*-Cada ciudadano, deberá obtener una boleta firmada por el 

alcalde ordinario de primer voto.autorlzada por el Escribano de la Ma­

nió ipáll dad» qtie ñor edité su inscripción en el Registró Cívico Bill cuya 

manifestación no podrá sufragar en los aotos públicos de que en adelan­

to se tratará.

Articuló 3*(igual al Catatuto)

Artíouló 4*(Igual 41 3* del Estatuto»habíendose sustituido los términos 

que >aya residido en el país" por "que se haya establecido en el país 

para fijar en el su iomlcllio) 

loa demas aon iguales con ciertas y pequeñas modificaciones que ya cite 

en la primer1 parta del trabajo.

CAPITULO IV

PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO

Art*Ii*-tlgual si Estatuto de 1815 habiéndose moflí loado las peí abras 

«del pueblo* por de «la Nación* .

CAPITULO Y-Ignal el Estatuto de 1815 •

sscciar j



DOS SE TaFTTDO;.

Articula Io-La© eleooiones de Gobernadores Intendentes, Tenientes Go­

bernadoresy subdelegados da partido ¿Séharan a arbitrio dej-Supremo 

Director de Estadords las listas te personas eleJibias de dentro o 

fuera de la provincia, que* todos los Cabildos en el primer meé .de su 

elección formaran y Je remitirán..

Artfoulo 2*-Satas lista* que deben publicar se per la prensa, no exce­

derán de ocho individuos,ni bajaran dé cuatro para nada cargo.

Artículo 3*-De los comprendidos en una lista no podran ser electo© mas 

de loe,a no ser que un tercero se hallé inscripto en la lista de otra 

provincia»

Articuló 7*-Cualquler Individuo quepor maquinación, intriga, cohecho u 

otro reprobado medio,tuviese parto o influjo en la propuesta de su per 

sona én loe indicados destinoé.será repelido denlas listas por el Di­

rector de Estado y deolarado inhábil para obtener empleo alguno con 

suficiente ce stanoia de su culpabilidad.

Articulo 8*-En lamisma pena incurrIrán los capitularee.que delinquie­

ren en la formación da las listas de elegibles por cualquiera de los 

■vicios expresados en el artículo anterior.

OAZLEULO II-ElECCIOUZS DB CABILDO'

Artículo 1*(Igual al Estatuto le 1515 con este ajeado "ain tócnedeir la 

ítfevosafldsa--fuera ?5elídwaiaito le



cou ejercicio de elt^adanl4<piodrurk'-eonoBr7!f«'sft. quistesen,a dichas.

elecclonos¿

ArtíeulQ 3*-rigual en su primera parte aj. ertictílo dél ^etututo ctfn 

éstamodifÍGaoion:*por tantos ©lectores cuantos correspondan al número 

de habitantes en dicha sección,a rasen de clncómil alzaas por cada eleo- 

t r)

Artíoule 4*-Enlas ciudades y villas cuya población no sea suficiente, 

para el nombramiento de cinco electores,3ea cualquiera el número menor, 

se nombraran precisamente dichos cinoo electores,votando cada Sufragan­

te en sureapeativó ouartel.por otros tantos individuos de su satlcfacim 

Articuló 8* y 6?-(Igual al del Estatuto de 1815)
«

Articulo 7a-Igual al del estatuto de 1815 con el siguiente agregado: 

"dándose avise al Í&Í& Gobernador y Director del listado*)

Articuló fl*-El entrante O segundo día de suposesión,ele -irá los al cal- 

desde barrio,Hermándad y Pedáneos, que sean neceser los para mantener el 

órden y administrar justicia,según sus facultades y empleos de los cu­

ratos y departamentos de lá aanpafía en toda la comprensión de au respec­

tivo territorio.

Artícelo 9•-Formaran para dichas, elecciones, que harau recaer en

personas de la mejor calidad y «iota,vecinos del lugar que sapa»-leer 

y-ABOTÍbiriy-pasaran razón de los electos de gobernador dé la provínole 

Teniente Gobernador para su conocimiento.



RAL I FORiíA D3 3LL0S.

ÁaAimi.ffiAS POTL, APTAS

Artículo I*" ai 14 igual o conmuy pequeñas modificaciones al Matatuto
fr

de 1815

DB XAS ASA1BLSAS 3L3CT0RAL3S

CAplTULO ▼

Articulo 1* al 8(igual al da 1815 coa pequeñas mollflGaclor.es)

Artículo 9*-10drá minorar al número de aus representantes parael con-

«s
greso.confixlendñ loa podares 5. instruooionea gaMMiáM al gue c onsi- 

dereTias tanto $ proporcionado,si la falta da f ondos para las expensas 

de uaualloSj distancia n otros motivos le jas tío i# la impidiese nombrar 

al. número total, adornado a en población con la preoisa calidad, de expre­

sar en los podaras las causales de dicha minoración*.

Articulo 10-Ningún Representante nacional admitirá cargo,empleo o comi­

sión mientras dure el eje rolo lo de su rcprosentacion.Sllo admitiera, 

perderá ésta, a menos que su pueblo lo reelija para ella, en cuyo caso 

servirá, e! empleo por sustituto,

COUSTIIÜCIOII D3 22 DB ABRIL de 1819*

CAPÍTULO I-CÁLARA D3 RBPRBd^liTAii^Ba

Artículo 4*-La filmara ie Representantes se compondrá de diputados ele­

gí los en proporción de uno por cada veinticinca, mil Üabi'fuutea.o Uí-a 

l¿-n^lihhL-¡'áa.vrffT?d

ü ¿¿ fürMa.-g-

mollflGaclor.es


guiento*cada municipalidad nombrará un •■capitular y-un.propiatarlojqtio 

tenga un fondo de- líes rail pasos al. menQa-ya*a áleotore.s.RetlnidO:s 

estos en ñn yunto, .m sí’ Óantro is la Provincia,.que designará gÍ Poder 

3 j cautivo .hllgi^an tros .sujetos de la clase oivil.de los que un© al 

menas sea ¿Le fuera. de laProvincia .Seta terna-se pasara al Sen alo
*

{primera ve« al Congreso) boa testimonio integro ¿Le la actos le la 

eleoelon.íL señalo recibidas tolas las terna» y publícalas per la 

prensa,hará el escrutinio y los que tuvieran mayor número le sufragios 

oomputanlo por las provincias, aeran sanadores. Si no resultase plura­

lidad, la primara vez al congreso,y lo sucesivo al Señalo,hará la eleo- 

oion de entre los propuestos.

Artículo 15-Ios senadores mill tares serán nómbralos por el Director 1 

Sstado

Artículo Í6-Será Senador por Xa primera vez el Chispo de la Diócesis 

Ionio reside el Congreso legislativo,. "Sn lo sucesivo ae elegirá el 

Obispo Senador por los^obispos del territorio*xemitiendo sus votos al 

sanado.Publicados por la prensa se hará el escrutinio y el que reunie­

re - el mayor número seráL señ adorjno resultando pluralidad decidirá la 

elección el Senado.

'jlrtíoula 17-Xos cabildos dolesiástloós reunidos a& & prelaíá ¿toaesa* 

no,Curas Vectores del Sagrario da la Iglesia Catedral y Redactores le 

lew Oolo’tosf fluunlo Satos sean Golaa-iasti.jos Tixíi^rau tres

oivil.de


tnnynr numero üe sufragios computados por las Iglesias,aeran senadores; 

en oaso de Igualdad el Congreso o Senado deoidlrá la eleooion» 

SECCION 3A-CAPÍTULO 8*-J0RlIA DE LA ELECCION DEL DIRECTOR DE ESTADO 

Artíotilo 62-E1 Direotor del Estado será elegido los las dos Cámaras 

reunidas»

Artículo 63-Presldlrá la eleooion el Presidente dol Senado 7 hrá en 

ella de Tice Presidente,el presidente de la Cámara de Representantes» 

Aitíoulo 64-1os votos se entregaran escritos 7 formados por los vocales 

y se publicaran oon sus nombres.

Artíotilo 65-Uha mayoría de un voto sobra la.mitad de oada Cámara hará 

la eleooion.

Artículo 66-31 después de tres votaolones ninguno obtuviese la expresa­

da mayoría,se publloaran los tres sugetos que hayan obtenido el mayor 

número y por ellos solo se sufragrá en las siguientes votaciones. 

Artículo .67-91 reiteradas éstas hasta tres ve oes. ninguno de loa tres 

propuestos reuniese la mayoría que exige el artículo 65,se inoluirá al 

que tuviese menor número de votos:caso de Igualdad entre los tres o 

dos de ellos,deoidlrá la suerte el que haya de ser exoluldo,quedando 

solamente dos»

Artionio 68-Por tino de éstos so votará de nuevo»

Axtíoulo 69-31 repetida^ tres veoes la votacion.no resultase la fiador le 

sacará por storta d Director'de sntro los dos

ir tí culo Astfr deberá,verÍflaarsa.^'t«ocntl:ansJléads"gtta m de

jCftheaplSi eleooion*

votacion.no


&

Artículo 71-3e prooederé a olla treinta días antee de cumplir bu tér­

mino el Dlreotor fue aoiolnyojan caso de muerte deberé hacerse ladeo 

oion dentro de quince días.

Artículo 78-lntretanto se posesiona del oargo el nuevamente nombrado 

subsistiré en el gobierno el fue lo esté ejerciendo¡paro al electo 

se le contaran los olnoo años,desde el día en fue afuel haya cumplido 

su término.

Artículo 73-751 Director de Astado solo podrí ser reelegido por una ves 

con un voto sobre las dos terceras partes de cada C&nara.

A2ÉJDICJS DE LA •OOffSÜITÜCIOIT

Artículo 1--Hientras la legislatura arregla el método por el fue puei 

verificarse cómodamente la elección de un diputado por oada ve ín tic La. 

00 mil habitantes o una fracción fue iguale al némero de diez y seis 

mil se haré lo fue corresponde para la próxima Cámara.según ln base y 

en la forma fue previene el reglamento provisorio.

Artículo 2*-En caso fue alguna provínola tenga dentro tfe su dopendenclt 

menos de tres cabildos .siendo dos elegiré oada uno de Olios para el no¿ 

bramiento de senadores.tres electores de los fue uno sea capitular y 

los otros dos vednos cond capital fue designe el art* 14 de la cono.

tltuoion.31 la provincia tuviese dentro de bu comprensión un solo O*-
$

tildo elegiré éste seis electores.mitad 7 vcclisr et¿

el primer la deCct0i*f4Í¿. la

fruía tu^í «t Articula



DJCrZTü ZZ r.’LT- 2T -¡2. 5 da de 1521

¿rífenlo l°-£u.oda al gobierno planmaonte facultado pare. Invitar a loe 

pueblos de la TTnion.a'fi.i de reunir, lo mué pronto posible la HeprcscnU 

oion nyoiona? ty pura tomar 4 odas lr.s medidas (jue conduzcan a la reulfci 

zación detan importante acto.

Artíoulo 2*-I»a base de la representación ser& la establecida por el Coi 

greco Racional en el Reglamento Provisorio de 3 de diciembre de 1817.

Artículo 3*-La elecoion será directa.

Artículo 1*-Ii4í8 elecciones te hurón con arreglo a la ley de 14 de agost 

de 1821 y tanto en las secoiones de oampaRatcomo en las do la ciudad.

Be votarA simultáneamente por todo el nSmero de representantes.

Artículo 5*»Rlngun extrangero <pe no tenga oarta de oiudadanla,podr£ 

votar en lae elecciones.

Artíoulo 6•-loe escrutadores de todas las mesas oentrales de campaña 

concurriría cOn los de la mesa de la capital al escrutinio y acto ^ue 

debe celebrarse oon arreglo a los artículos 19,20 y 21 de la ley citada

Artíoulo 7*-Rl lugar de la Representación Racional será el guo do signe 

la mayoría de los pueblos,expresada por sus respectivos gobiernos,con 

él lleno de autoridad correspondiente.

Artíoulo 8*-£ueda autorizado el gobierno para designarlo por esta pro­

vínola fs ano ionedo el dia W de febrero de 1824)

toaras iara^z te ta r^rrssr-i*?**»*^

AíRXl^zX Sil ft M !*£€■

£á-su?s¿Mida*Mté&-y apn.iaXj-Ax" r:» 1^ lar de7 2? dé febrero de «ate «ño* 



el gobierno decreta ;1®-Segu.a ln buso ob tablee id a por el articule* 2* 

de di oha ley y con arreglo a la poblacioij, aoaslderc<la(135.000 hebit) 

se elegirán en la provincia 9 representantes para el Cuerpo Nacional. 

Artículo 2*-la eleoolon se hará tanto en lá ciudad como én la campaba 

el Domingo 28 del mes que corre.

Artículo 3a-íste departamento que correspónda so librarán las órdenes 

oto• • •

D3C2ET0 iSi'ABITCISinX) DISFOSICIOIBS REPER2HTE3 A ESCRUTINIOS ELEC­

TORALES DE 6 DE MABZO do 1824

Rara arreglar la ejecución dé la ley de 27 de febrero último el gobiei 

no deoretajV-los escrutinios de las mesas electorales que deben hace: 

se en la forma que prescribe el artículo 17 de la ley de 14 de agoste 

do 1821'serán oerrad os y sellados (Conservándolos en depSslto los presi 

dentes de mesas electorales de la oiudad hasta la reunión de la cen­

tral y procediendo los de la campaña oon arreglo al art* 7* de Xa ley
■ A

do 27 do Febrero de éste año.Artfoulo 2*-Loa presidentes de las mesas 

electorales de la campaña,luego que lleguen a la ciudad,daran aviso el 

presidente, de la mesa oent 'al.que lo es el JueS de Faz mas antiguo de 

la primer parroquia.Artículo 3"-Ül presidente de la mesa central,tetó 

do recibido loa avisos de que trata el artículo anterior convocará a 

todos los presidentes y escrutadores asociados oon designación, de 
ir

^Ora para hacer el escrutinio general y demas qué CDfresponde Begui 1ú

Dep<rtatw4t»4to''Dollcl3ñ.-'tr fácilftnrén .oa¿flfoe



Ourgudo ol Jafo ¿o di ono de nótame nto,?o publicar el dlí. 471a designe 

pera al osarutinlo general.

C03ST1T7CI0H DE 24 DE DTCTEtTBRE DE 1026

Irtíoulo 10-La Címara de Representantes se compondrá de diputados ele­

gidos por nombramiento directo de los pueblos y a. simple pluralidad de 

sufragios en la proporción de uno por luinoe mil habitantes ;D de frac­

ción ^ue Iguale al número de ocho mil.

Ártíaulo 11-los Diputados para la primer legislatura Be nombraran en la 

proporoion siguiente¡por la capital elnoo,por el territorio desmembra­

do de la capital cuatro;por la provínola de Córdoba seis.etef^ue han 

sido transcriptos en la primer parte del trabajo)

Artículo 12-Dara le segunda Legislatura deber! realizarse el censo ge¿» 

ral y arreglarse a Í1 el numero do diputados, per o ese censo solo po­

drí renovarse oada ocho aflos.Dodr! votar en la elección de Representan­

tes todo ciudadano espedí4o en el ejercicio de sú derecho son arreglo 

a los artículos 4,5 y 6(^ue se refieren a la ciudadanía perdida y sus­

pensión de la misma)

Artículo 14-PCr !eta vez reglar! la ¿Unta de Rrovlncias los medios de 

hacer efectiva la elección directa de 1*8 represen!antes,en conformldcd 
t

a los artíoulos anteriormente citados¡para lo sucesivo el congreso aj> 

pedir! una ley general.

¿xitcftlo 23-Eormírín !>.• ■-oamay^del Senaio-l<*0:>fiAadorea 1

■C&ptt.nTTy i .V'cl. ?f



pn? vMeofon diréct.a dal puebla,'3 « a 10•.®S.t.áblfisldb aa

lo® artículos 13 y 1-1,una j’úitu do onqc individuos qu-o hayan de ejer­

cer la función de electores y que reúnan jas mismas euslldadob exigid¿ 

para Reprosentantea en el artículo 15.Los electores reunidos en la 

copltal de la provínola al menos en las dos tareeras partas y elegidos 

de entra ellos mismos presidente y seoretarios,votaran para sanadores 

en un solo noto por boletas firmadas por dos individuos de loe que al 

menos uno sea ni natural ni vecino de ella.Conoluida la vocación y fir­

mada el acta por todos los vocales,se remitirá oerrada y sellada por 

oonducto del T.Ejecutivo,al presidente del ÉÍenadofpor primera vez el 

del CongresoJ.El presidente abrirá los pliegos ante el Se nado (la prime­

ra voz ante el Congreso) y hará.leer las actas de las juntas-elector & 

les,que pasaran luego a una comisión para que abra dictamen tanto so­

bre la validez de las formas, o ono sobré el número de sufragios que reú­

nan los candidatos.Serai proolnmado senadores por deliberación. del .Se­

nado )o del Congreso la primera vezjreunldos al menos en sus dos terce­

ras partes las que guardadas las formas.hayan obtenido de las respecti­

vas juntas electorales una mayoría absoluta de sufragios.

Si aquellas no Be hublesoi guardado,se repetirá la elección por las && 
j

mas juntas eloctoralos;y .si no hubiese resultado úna mayoría absoluta, 

el 8enadofen.su caso el Congreso )farmará una terna de los que íiayJín

iánUft .í,Xyor,/ijis?ro. vQt^&.y eleglrC^éwsa^^Jjí’ll ci®-

vatós ..ore*®.

8enadofen.su


individuas que Sju^n o?;-olla

do el voto «Leí Presidente ,ol quoi flc?bo- sor .excluido éh «eeo de babor 

habido empate .para quo los aaaáldaios queden re.dúcidos:’á^•?toá■..JBa:>.?te■ 

ah8ó fijada de nuevo la elección entre los dos individuos que resulta 

se procederá a una nueva votación y será proelamado senador el que re 

na la mayoría absoluta de sufragios.volviendo a decidir el presidente 

en Saso do nuevo empate.,

®i alguno de los senadores hubiese obtenido mayoría absoluta en la Ju?; 

te Electoral,el procedimiento del Senadofo en su caso el Uongrésolpérs 

concluir la eleooión de ambos sénadores.se hará por actos separados y 

bajo las mismas formas para cada uno«

.Artículo 73-E1 Presidente de la República serft elogldo en la farsa si­

guiente sin la capital y en cada provincia*se nombrará una junta do qr 

oe electores con las mismas calidad es y bajo 1&b mismas formas que ps 

ra la eleocion de senadores.

■Artículo 74-Reunidos los electores én la ciudad aapltal de cada una de 

aquellos.ouatro meses antes que expire el tármlno del presidente que 

aoabe y en un. mismo dia qué fijrrá le legislatura,votaran por un clu-r 

d »da nd para presidente de la Repáblicó por boletas firmad as« 

Artículo 75-Coocluida la votación y firmada el acta por todos vo« 

nales ¡sé remitirá por il presidente de la junta Tlectorr-l<úer7ad^s?y 

áelWíai”^!. .srt'^WW#- ssoitdo.

nadores.se


•Artionl-o. 77-Asociados a los eeoretfi.rloe onatro ’iplambros del Congreso 

saotdos a la anorte .prooedora.i inmedInterneate a tornar el escrutinio 

y abuñolar lo que resulte de los sufragios en favor de cada oandldrlo 

Artíonlo 78-E1 que reúna lns dos terceras psrtca do todos los votos, 

aeré proclamado imaedlatamonte presidente.

Artículo 79-S1 ninguno reuniese las dos teroeras partes de los sufra­

gios de los electores.procederá el congreso a consumar la elección en 

los mismos términos prevenidos en los artíoulos 22 y 23 sobre eleccío 

de los Senadores.

Artículo 8 O-la olooolon de ¿residente debo quedar concluid ¿V en una so 

sesión.publicándose en seguida por la prensa.las actas dé las Junte£ 

Rleotorales.

LEY DEL CO.IGkKSU G^mEkAL de 3 de JULIO de 1827

Artíouló 7*-El Ejecutivo Racional Provisorio procederá a invitar a 1 

provínolas a la mas pronta reunión de una Convención ¿Taclóáal.qua po- 

drá componerse por ahora de un Diputado por onda una,an ol lugar que 

ellos-eligieren.Artículo 8*-1ob objetos de la convención aerániregla. 

su misma representación y el número de sus miembros según las ihstru 

Clones que reciban de sus provínolas,nombrar prosldente de la Repúí- 

proveer cuanto estlnaa conveniente en las actuales clrcunBtfehaiaa í 

la Rfecion y recibir lo? votos de lea provi ñolas, sobra la aceptador 

rapóles le^-lá oanAtV’xaíon^o sobre diferir pu.'

materia bastó. Jánjór-



de j \ V- que 16 ■haoí&í^tíxi^ifSjSjibe:

para deliberar;,su carácter político y demás., ddréchóé/é®^®1 lafi ■ actúa-, 

lea airounstanclae y para nombrar fin diputación pura «1. Congreso Núó;í¡c 

aal.

DECRETO COJVOTAZDO A ELECCIONES PARA WRESHBñAit^S- A LA LEGISLATURA

□3 BUENOS AIRES RE 9 DE JULIO de 1827.

En virtud de la ley eanoionM.fi por el Congreso Ceneralde 3 dol oorrie 

te,por él cual se previene que la ciudad de Buenos Airee y todo el 

territorio de la antigua provincia se reuna por los repremontantee q*íé 

elijajél presidente provisorio ha acordado y decreta: 

Artículo 1*-E1 domingo 22 del corriente se hará eleocion en la ciudM 

y territorio de la provínola de Buenos Airea,de loa 47 representantes* 

que debe componerse la legislatura de Sata provi/icíu. Arto 2®-La elec- 

clo s® hará en él modo y forma que .prescribe la ley de agosto de 2821 

y los decretos reglamentarlos que estaban, en práctica en 1c. ciudad y 

territorio de la provincia de Buenos Airee-Artículo 3 •-l’or el Departa­

mento General dé Folio la sé h.’írá sonvoontorin según corresponde.para 

cuyo efecto se la pasará una ra:w do lúe eooolonóe y número d-e Repf^ 

sentantes que deba elegir por onda una ato.

ACUERDO DE EAN NÍTOLAS-51 do Kayo 1GE2.

¿•-QUódh^establooidn qne el Congre-se General tonstltuyonie^é

:páré 4úo

eanoionM.fi


liff -Js$13Tittl®&B ?l-79v'f:noi.¿lü3*.5« Siendo toa^a 1¿S £Í OV1XU3J-UÍ Leía­

les en íerechos- cono jnienforoa de la ÍTaolún queüs establee 14;> que 

Al Confieso ^enefáí íonstitiente sé’ fojr.turl.0Qn loa di^o-tade s í-r 

aada jrqvtneia^G* Címbrese sanoionui’* la Coiistitucion Ü&ólóüal 

a tuyori< d.e sufragios;y cono |¿r* lograr esto o'¿4 ^o-3erirL_iin:‘ 

-eajpii’-áo. lagunar afole,, qué l>a 1 ilútalos írajoruñ* sns yoteres^uel;. 

convenido que lu elección sera sin coná.icdon ni réstr-ioeipn tl-¿’urL^;

•fí tildo la.-.eencíenciu: de 3áfoé¥ y <l,.í.=.triot4sú;- desloe 

eaxolOTl^rxjpn- áu voto-lo que creyesen. Has. -Jasi'^jy^éonv 

^á^.osáS^-JIo-qua la ntyoila. .r.éáttelva*síñ-.¿4JetAa’tñ.t ni*1^ajLnnus;-

la



PROPOSICIONES ACCESORIAS

1* El impuesto a la renta debe implantarse en nuestro país.

2* Por ser una necesidad debe reformarse el Código Penal a base 

del proyecto de 19^6.

3* Es de imperiosa necesidad la creación de una.jj^iglna central 

Naoional de reincidencia y Estadística criMüiSl

4* El r*‘-aUJ?u0^ío de nuestro pais debe ser anual,a excepción de

los anexos de justiciásy deuda pública.


